Barcelona, anual
Provincias y posesiones . . . . . 125
Otros países y posesiones . . . . 200
Número corriente . . 10
Oficina de la Gaceta Municipal - Ciudad, 4, bajos
La correspondencia se dirigirá al limo. Sr. Secre¬
tario general del Ayuntamiento de Barcelona.
Núm. 36 - Año LIX DE BARCELONA 30 de Diciembre de 1972
Se publica cada 10 días
PRECIOS DE SUSCRIPCION
DEPOSITO LEGAL B. 1824-1958
ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
SUMARIO
Páginsa
Comisión Municipal Ejecutiva 867
Hacienda y Patrimonio 868
Régimen interior y Servicios municipales 871
Sanidad y Asistencia Social 871
Urbanismo y Obras públicas 872
Publicaciones y Disposiciones Oficiales . 879
Anuncios Oficiales:
Gobierno Civil 881
Ayuntamiento de Barcelona 881
Núm. 36 - Año LIX DE BARCELONA 30 de Diciembre de 1972
Se publica cada 10 días DEPOSITO LEGJiL B. 1824- 1958
PRECIOS DE SUSCRIPCION ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
COMISION MUNICIPAL
EJECUTIVA
En el Salón del Consulado de Mar de esta Casa
sede Consistorial de la Ciudad de Barcelona, a
trece de diciembre de mil novecientos setenta y
dos, se reúne la Comisión municipal ejecutiva en
sesión ordinaria bajo la presidencia del Excmo. Sr.
D. Félix Gallardo Carrera, Primer Teniente de
Alcalde, y concurren los limos. Sres. Concejales
D. Manuel Rosell Guillén, D. Mariano Blasi Rialp,
D. José Güell Ramón y D. José M.a Dot Bosch, y
los Delegados de Servicios, limos. Sres. D. Guiller¬
mo Bueno Hencke, D. Enrique Miralbell Andreu,
D. J osé Luis de Sicart Quer, D. Juan Antonio Par-
pal Bruna y D. Sebastián Auger Duró, asistidos
por el Secretario general, D. Juan Antonio Berme¬
jo y Gironès.
Está presente el Interventor de fondos, D. José
M.a Asensi Terán.
Excusan su asistencia los Sres. Entrena Cuesta,
Fernández Casanova, Bosch Estivill, Ganduxer Re¬
lats y Miravitlles Torras.
Abierta la sesión por la Presidencia a las once
horas, cuarenta minutos, es leída y aprobada el
acta de la anterior.
Se adoptan los siguientes acuerdos:
Agradecer a S. E. el Presidente de la República
de Colombia su carta dirigida al Sr. Alcalde, en
la que evoca los vínculos culturales entre ese país
y la Ciudad Condal.
Quedar enterada del acuerdo de la Comisión de
Urbanismo y Servicios comunes de Barcelona y
otros Municipios, de 15 de noviembre de 1972, por
el que se aprobó definitivamente: la «Ordenación
de la supermanzana comprendida entre la Ronda
del General Mitre, calle del Doctor Fleming, Ave¬
nida de Sarrià y zona verde privada de utilización
definitiva por el R. C. D. Español»; por el que se
aprobó definitivamente el «Estudio de nueva mo¬
dificación de alineaciones en la calle de Industria,
entre la de Nápoles y Pasaje de Llavallol»; del
de 25 de octubre de 1972, por el que se aprobó
definitivamente el «Estudio de modificación de
alineaciones de la calle de Menéndez y Pelayo, en¬
tre las de Ros de Olano y Planeta»; de los decretos
de la Alcaldía, de 28 de noviembre y 4 y 11 de
diciembre de 1972, que autorizan gastos urgentes
con cargo a la part. 176 del Presupuesto ordinario;
a los efectos del art. 7.° de la Ley sobre Régimen
Especial, de los decretos de la Alcaldía, de 21 y
24 de noviembre y 4 y 6 de diciembre de 1972,
que disponen comparecer, por medio de Procura¬
dor, en recursos contencioso-administrativos; así
como también, y dando la conformidad a los in¬
formes de la Intervención de Fondos, emitidos el
24 de noviembre de 1972, en los expedientes de
«bajas por rectificación de contraído» y de «falli¬
dos» de los Presupuestos ordinario y especial de
Urbanismo, tramitados durante el tercer trimestre
de 1972.
Solicitar del Banco de Crédito Local de España
19.879.401 ptas. en concepto de entrega a cuenta
de 1.500 millones de ptas. a que asciende el con¬
trato de préstamo núm. 3.565, para atender al pago
de obligaciones concernientes al Presupuesto extra¬
ordinario de saneamiento y alcantarillado —Pri¬
mera etapa—; 9.906.667 ptas., para atender al pago
de obligaciones concernientes al Presupuesto extra¬
ordinario para la adquisición de terrenos y cons¬
trucción de Grupos escolares; 6.803.270 ptas., para
atender al pago de obligaciones concernientes al
Presupuesto extraordinario para obras de Vialidad
en Vías de Enlace y Circulación —Primera eta¬
pa—; 4.683.181 ptas., para atender al pago de obli¬
gaciones concernientes al Presupuesto extraordina¬
rio de Deportes y Cultura Física; y 1.574.512 ptas.
en concepto de entrega a cuenta de 25 millones
de ptas. a que asciende el contrato de préstamo
núm. 4.083, para atender al pago de obligaciones
concernientes al Presupuesto extraordinario para
la Urbanización de la Montaña de Montjuich
—Segunda etapa— y justificar las respectivas apli-
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caciones una vez efectuadas las oportunas inver¬
siones.
Autorizar, conforme dispone la instrucción III,
g) del decreto de la Alcaldía, de 25 de octubre
de 1968, al Servicio municipal de Parques y Jar¬
dines la iniciación de los trámites para establecer
un nuevo Convenio colectivo de trabajo y tomar
parte en las reuniones que se convoquen; y, con
cargo a la part. 95 del Presupuesto ordinario, con¬
forme a la base 64,5 de las de ejecución y al acuer¬
do de la Comisión municipal ejecutiva, de 9 de
marzo de 1966, los pluses por los trabajos espe¬
ciales y extraordinarios de los funcionarios que
figuran en las relaciones, con las asignaciones res¬
pectivas.
Nombrar, conforme a la propuesta del Tribunal
calificador del concurso celebrado, Subdirector del
Conservatorio Superior municipal de Música a don
Manuel Oltra Ferrer, con el sueldo correspondien¬
te al grado retributivo 16 y los demás deberes y
derechos inherentes al cargo; Conservador Técnico
de Museos e Instituciones culturales, a D.a María
Asunción Escudero Ribot, con el sueldo correspon¬
diente al grado retributivo 15 y los demás deberes
y derechos inherentes al cargo; Ayudantes de ma¬
quinistas del Centro reproductor de documentos, a
D. Francisco Escrichs Cortada, D. Manuel Murías
Rodríguez, D. Salvador Latorre Blanch, D. Luis
Pinto Nogués, D.a María Taulés Perpiñá, D.a Rosa
M.a Torelló Alabern, D. Francisco Javier Solá Are-
chávala y D. Rafael Rusca Arrán, con el sueldo
correspondiente al grado retributivo 11 y los de¬
más deberes y derechos inherentes al cargo; y
Conductores de 2.a de la especialidad del Parque
Móvil, a D. Benito Miquel Puigdemasa, D. Luis
Alamán Muñoz, D. José Guerra Latorre, D. Fran¬
cisco López Molina, D. Miguel Masip Larrión y
D. Francisco Herrera Pérez, con el sueldo corres¬
pondiente al grado retributivo 8 y los demás debe¬
res y derechos inherentes al cargo.
Convocar concurso restringido para proveer una
plaza de Jefe de Servicio de los Servicios técnicos
de Arquitectura e Ingeniería (Arquitecto), consig¬
nada en la plantilla y dotada en la part. 32 del
Presupuesto con el grado retributivo 18 y los de¬
más deberes y derechos inherentes al cargo; opo¬
sición libre para proveer 1 plaza de Técnico de
Estadística consignada en las plantillas y dotada
en la part. 18 del Presupuesto con el grado retri¬
butivo 15 y los demás deberes y derechos inheren¬
tes al cargo; y para proveer 20 plazas de Oficiales
de la escala técnico-administrativa, Subgrupo de
Secretaría, consignadas en las plantillas y dotadas
en la part. 11 del Presupuesto con el grado retri¬
butivo 13 y los demás deberes y derechos inheren¬
tes al cargo; y aprobar las bases por las que habrá
de regirse las respectivas convocatorias.
Reconocer el crédito que se propone por pese¬
tas 1.695.481 a favor de «Tiempo Symergie, Com¬
pañía Anónima de Publicidad».
Asignar, a partir de 1.° de enero de 1973, un
complemento familiar especial de 2.500 ptas. men¬
suales a favor de los hijos minusválidos de los fun¬
cionarios de la plantilla municipal, compatible con
la Ayuda familiar y los beneficios, cuando concu¬
rran, derivados de la Ley de Protección a las Fa¬
milias Numerosas; y aprobar las normas por las
que se regirá la concesión de dichas asignaciones.
Hacienda y Patrimonio
PRESUPUESTOS Y CUENTAS
Reconocer los créditos que se proponen, por pe¬
setas 94.039.548; y por 468.955.066 ptas., cuyo im¬
porte será satisfecho en cinco anualidades iguales.
GESTION TRIBUTARIA
Concertar con el Sindicato Nacional del Seguro,
en nombre y representación de las Compañías de
Seguros que actúan en este Municipio, y para los
años 1972 y 1973, la Contribución especial para
sostenimiento y mejora del Servicio de Extinción
de Incendios y Salvamentos, en el cupo de pese¬
tas 12.500.000 cada año y con sujeción a las normas
que se incluyen en el expediente.
RIQUEZA INMOBILIARIA
Estimar, en parte, el recurso interpuesto por don
José González Nuévalos, contra la liquidación de
la tasa de «licencia por traslado de muebles», co¬
rrespondiente al local tienda de la casa núm. 100
de la calle de Lauria, y reducir al 50 por 100 el
importe del recargo impuesto en concepto de san¬
ción.
REGIMEN DE EMPRESAS
Dar de baja la cuota de 7.035 ptas. correspon¬
diente al establecimiento sito en calle Princesa,
núm. 14, a nombre de D.a Angeles Mendi del Río,
y aprobar la nueva liquidación practicada, de im¬
porte 6.646 ptas., incorporándola al padrón del ar¬
bitrio sobre la radicación, con efectos desde el
ejercicio de 1971; la cuota de 2.300 ptas. corres¬
pondientes al establecimiento sito en la calle Ar-
químedes, núm. 44, a nombre de D. José Costa
May, y aprobar la nueva liquidación practicada,
de importe 1.989 ptas., incorporándola al padrón
del arbitrio sobre la radicación, con efectos desde
el ejercicio de 1971; la de 24.882 ptas. correspon¬
diente al establecimiento sito en la calle Detrás
Palacio, núm. 11, 4.a planta, a nombre de «Super-
vigilancia. Sociedad General de Control, S. A.», y
aprobar la nueva liquidación practicada, de impor¬
te 16.823 ptas., incorporándola al padrón del arbi¬
trio sobre la radicación, con efectos desde el ejer¬
cicio de 1971; y de 2.175 ptas. del 2.°, 3.° y 4.°
trimestre del ejercicio de 1963 y 2.900 ptas., ejer¬
cicio de 1964, correspondiente al establecimiento
sito en Pasaje Dr. Pi y Molist, núm. 10, entio. 2.a,
a nombre de D.a Prudenciana Santos Martínez, y
aprobar la nueva liquidación practicada, de impor¬
te 1.450 ptas., incorporándola al padrón del arbi¬
trio sobre la radicación, con efectos a partir del
2.° semestre de 1964.
EXACCIONES SOBRE LA VIA PUBLICA
Convenir con Frigoríficos Industriales de Galicia,
S. A., el pago de los derechos y tasas a que se
refiere el epígrafe 1.°, de la tarifa III del art. 7.°
de la Ordenanza fiscal núm. 7, por utilización de
las naves de oreo a temperatura ambiente para las
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carnes procedentes de reses sacrificadas en el exte¬
rior y, por las operaciones que requieran su peso,
clasificación, mareaje y servicio frigorífico, corres¬
pondientes a los ejercicios de 1971 y 1972, por el
cupo de 4.000.000 de ptas, y en las condiciones con¬
signadas en el informe de la Subunidad de exac¬
ciones sobre la vía pública, de 30 de noviembre
de 1972.
TASAS DE LA VIA PUBLICA
Reconocer la exención del pago de los derechos
correspondientes al aprovechamiento especial de la
vía pública mediante la reserva especial de esta¬
cionamiento autorizada frente al núm. 207 de la
Avda. San Antonio M.a Claret, solicitada por la
Jefatura Superior de Policía de Barcelona; y el
del 10,63 por 100 de los derechos correspondientes
al aprovechamiento especial de la vía pública, me¬
diante la valla núm. 22.476, por corresponder al
tanto por ciento que representa la superficie des¬
tinada a agencia urbana de la Caja de Ahorros
Provincial de la Diputación de Barcelona, respecto
de la superficie total del edificio construido por
dicha entidad, destinado a viviendas.
CONTRIBUCIONES ESPECIALES
Rectificar, por existir duplicidad impositiva con
el expte. 4.311, el padrón de contribuyentes del
4.490, relativo a la imposición de Contribuciones
especiales por obras de construcción de pavimento
en la calle de Muntaner, y dar de baja la cuota de
27.901 ptas. asignada a la finca núm. 188 de la calle
de Valencia, propia de D. José Masana Rosell;
con el expte. 4.311, el padrón de contribuyentes
del 4.490, relativo a la imposición de Contribucio¬
nes especiales por obras de construcción de pavi¬
mento en la calle de Muntaner, y dar de baja la
cuota de 15.133 ptas. asignada a la finca núm. 192
de la calle de Valencia, propia de D.a Dolores
Viguer Cirera; con el expte. 4.095, el padrón de
contribuyentes del 4.256, relativo a la imposición
de Contribuciones especiales por obras de instala¬
ción de alumbrado en la calle del Rosellón, y dar
de baja la cuota de 13.304 ptas. asignada a la finca
núm. 537 de dicha vía, perteneciente a su respec¬
tiva Comunidad de Propietarios; con el expedien¬
te 3.844, el padrón de contribuyentes del 3.965,
relativo a la imposición de Contribuciones especia¬
les por obras de explanación y construcción de
pavimento y aceras en la calle de Indíbil, sustituir
las cuotas de 5.897 y 19.610 ptas. asignadas a la
finca núm. 10 de dicha vía, propia de D. Juan
Balletbó Casanova, por otras de 2.949 y 9.805 ptas.,
y desestimar la reclamación, por no concurrir du¬
plicidad, en cuanto hace referencia a la cuota asig¬
nada por construcción de aceras; vista la compro¬
bación sobre la pertenencia de la finca núms. 85-99
de la calle de Vilamarí, el padrón de contribuyen¬
tes del expte. 4.150, relativo a la imposición de
Contribuciones especiales por obras de instalación
de alumbrado en dicha vía, y sustituir la cuota de
91.133 ptas. a aquélla asignada, por las dos siguien¬
tes: una de 79.737 ptas. que corresponde al Patro¬
nato de Casas Militares, como dueño de la señalada
de núms. 85-97, y otra de 6.776 ptas. a cargo del
Estado, Ministerio del Ejército, a quien pertenece
la de núm. 99; la de la finca núms. 19-25 del To¬
rrente de Piqué, el padrón de contribuyentes del
expte. 4.279, relativo a la imposición de Contribu¬
ciones especiales por obras de coinstrucción de al¬
cantarillado y pavimentación en dicha vía, y susti¬
tuir las cuotas de 127.422, 58.196, 32.891 y 11.840
ptas. a aquélla asignadas, por las siguientes: a car¬
go de Inbus, S. A., por el inmueble núms. 19-23,
80.134 (alcantarillado), 62.100 (explanación), 35.098
(pavimento) y 12.634 ptas. (aceras), por cuenta de
D.a Pilar Pérez Bosque y otros, por la finca nú¬
mero 25, 45.129 ptas. (alcantarillado), 34.973 (ex¬
planación), 19,766 (pavimento) y 7.115 ptas. (ace¬
ras), sin que sufran alteración las tres últimas; de
la finca núm. 5 de la Plaza de Pastrana, el padrón
de contribuyentes del expte. 4.394, relativo a la
imposición de Contribuciones especiales por obras
de instalación de alumbrado en dicha vía, y susti¬
tuir la cuota de 23.077 ptas. a aquélla asignada
por las dos siguientes: una de 18.182 ptas. que
corresponde al inmueble núms. 2-3-4, propio de
D. Francisco Ponce Alarcón y hermanos Carrasco
Conesa, y una segunda de 4.895 ptas. atribuida al
señalado de núm. 5, perteneciente a D. José M.a
Cos Mariés; de la finca núms. 208-220 de la calle
de Cristóbal de Moura, el padrón de contribuyen¬
tes del expte. 4.500, relativo a Ja imposición de
Contribuciones especiales por obras de construc¬
ción de los colectores de Pueblo Nuevo, y sustituir
la cuota de 40.018 ptas. a aquélla asignada por las
tres siguientes: una de 13,466 ptas. que correspon¬
de al inmueble núms. 208-213, otra de 13.190 ptas.
al señalado de núms. 214-216 y una tercera de
13.362 ptas. atribuida al 218-220, a cargo cada una
de ellas de sus respectivas Comunidades de Pro¬
pietarios; de Jas fincas núms. 57 y 59 de la calle
de Camelias, el padrón de contribuyentes del expe¬
diente 3,880, relativo a la imposición de contribu¬
ciones especiales por obras de construcción de pa¬
vimento en dicha vía, en el sentido de que las
cuotas de 46.143'89 ptas. por explanación, 15.498'63
ptas. por pavimento y 5.068'82 ptas. por aceras,
asignadas al inmueble núm. 57, corresponden a D.a
Concepción Ogué Delcor y otros, y las de 50.964'89
ptas. por explanación, 17.117'88 ptas. por pavimen¬
to y 5.598'40 ptas. por aceras, atribuidas al seña¬
lado de núm. 59, son a cargo de D. Enrique Rodrí¬
guez Capdevila y D. Luis Parcerisas Terricabras;
vista la revisión de la longitud de fachada imponi¬
ble de las fincas núms. 120 y 122 de la calle de
Fastenrath, el padrón de contribuyentes del expe¬
diente 3.948, relativo a la imposición de Contribu¬
ciones especiales por obras de construcción de al¬
cantarillado en dicha vía, y sustituir las cuotas de
10.524'60 y 9.801'03 ptas. a aquéllas asignadas por
las siguientes: una de 20.325'63 ptas. a cargo de
D.a Emilia Codorniu Jardí y otra, por el inmueble
núm. 120, y otra de 12.563'74 ptas. que debe satis¬
facer la Comunidad de Propietarios del señalado
de núm. 122; el padrón de contribuyentes del ex¬
pediente 4.256, relativo a la imposición de Contri¬
buciones especiales por obras de instalación de
alumbrado en la calle del Rosellón, y sustituir la
cuota de 14.614 ptas. asignada a la finca núm. 557
de dicha vía, por las dos siguientes: una de 4.462
ptas. que corresponde al mencionado inmueble y
otra de 10.152 ptas. que debe atribuirse al de la
calle de Xifré, núm. 94, ambos pertenecientes a
D.a María Roca Pagés; del expte. 4.256, relativo
a la imposición de Contribuciones especiales por
obras de instalación de alumbrado en la calle del
Rosellón, y sustituir la cuota de 16.375 ptas. asig¬
nada a la finca núm. 518 bis de dicha vía, por las
dos siguientes: una de 13.918 ptas. a cargo de D.
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Marcelo Fernández Oliva, a quien pertenece el in¬
mueble núms. 516 a 518 bis y otra de 2.456 ptas.
que corresponde a D. Alejandro Escuder Guilla-
rnón, como dueño del de la calle de la Indepen¬
dencia, núm. 337 ; de las fincas núms. 28, 30 y 32
de la calle de Petrarca, el padrón de contribuyen¬
tes del expte. 4.156, relativo a la imposición de
Contribuciones especiales por obras de construc¬
ción de alcantarillado en dicha vía, y sustituir las
cuotas de 30.438, 12.727 y 13.575 ptas. a aquéllas
asignadas, por las siguientes: una de 25.771 ptas.
a cargo de D. Francisco Molina Estadella, por el
inmueble señalado de num. 28, otra de 18.135 ptas.
que debe satisfacer D. Francisco Izquierdo Torán,
por el señalado de núm. 30, y una tercera de pese¬
tas 12.833 asignada al núm. 32, perteneciente a D.
Antonio Vidal Codina; por tener ya construidas
aceras reglamentarias frente a la finca núms. 21-23
de la calle de Wellington, el padrón de contribu¬
yentes del expediente 4.509, relativo a la imposi¬
ción de Contribuciones especiales por obras de
construcción de pavimento y aceras en dicha vía,
dar de baja la cuota de 28.664 ptas. a aquélla asig¬
nada y desestimar, por carecer de fundamentos
legales, las demás alegaciones formuladas por el
representante de Giralt Baixeras, S. A.; frente a la
finca núm. 33 de la calle de Wellington, el padrón
de contribuyentes del expte. 4.509, relativo a la
imposición de Contribuciones especiales por obras
de construcción de pavimento en dicha vía, dar de
baja la cuota de 1.759 ptas. a aquélla asignada, y
desestimar, por carecer de fundamentos legales, las
demás alegaciones formuladas por D. José Cartañá
Carré; frente a la finca núm. 25 de la calle de
Wellington, el padrón de contribuyentes del expe¬
diente 4.509, relativo a la imposición de Contribu¬
ciones especiales por obras de construcción de pa¬
vimento y aceras en dicha vía, dar de baja la cuota
de 5.836 ptas. a aquélla asignada, y desestimar, por
carecer de fundamentos legales, las demás alega¬
ciones formuladas por el representante legal de
Frigoríficos Comerciales, S. A.; frente a la finca
núm. 92 de la calle de Wellington, el padrón de
contribuyentes del expte. 4.509, relativo a la im¬
posición de Contribuciones especiales por obras de
pavimentación en dicha vía, dar de baja la cuota
de 5.003 ptas. a aquélla asignada, y desestimar, por
carecer de fundamentos legales, las demás alega¬
ciones formuladas por D. Joaquín Crumols Tora-
lies; frente a la finca núm. 136 de la calle del
Torrente de las Flores, el padrón de contribuyen¬
tes del expte. 4.492, relativo a la imposición de
Contribuciones especiales por obras de pavimenta¬
ción en dicha vía, dar de baja la cuota de 5.926
ptas. a aquélla asignada, y desestimar, por ser
procedente la cuota por obras de pavimentación,
las demás alegaciones formuladas; frente a la finca
núms. 150-154 de la calle de Bach de Roda, el pa¬
drón de contribuyentes del expte. 4.238, relativo
a la imposición de Contribuciones especiales por
obras de pavimentación en dicha vía, y dar de
baja la cuota de 50.751 ptas. a aquélla asignada;
frente a la finca núms. 156-160 de la calle de Bach
de Roda, el padrón de contribuyentes del expe¬
diente 4.238, relativo a la imposición de Contri¬
buciones especiales por obras de pavimentación en
dicha vía, y dar de baja la cuota de 53.223 ptas.
a aquélla asignadas; por no haberse ejecutado la
obra en el chaflán que forman el Paseo del Triun¬
fo y la calle de Pedro IV, frente a la finca núm. 202
de esta última vía, el padrón de contribuyentes del
expediente 3.555, relativo a la imposición de Con¬
tribuciones especiales por obras de construcción de
pavimento en dicha calle, y sustituir la cuota de
41.687 ptas. a aquel inmueble asignada, por otra
de 21.326 ptas.; frente a la finca núm. 239 de la
calle de Bofarull, el padrón de contribuyentes del
expte. 4.292, relativo a la imposición de Contribu¬
ciones especiales por obras de construcción de al¬
cantarillado en la calle de José Estivill; y de con¬
formidad con lo dispuesto por acuerdo del Ayun¬
tamiento pleno, de 30 de agosto de 1957, el padrón
de contribuyentes del expte. 4.255, relativo a la
imposición de Contribuciones especiales por obras
de instalación de alumbrado en la calle de la Vid,
y sustituir las cuotas de 67.027 y 63.402 ptas. asig¬
nadas a las fincas núms. 1-41 y 2-16 de dicha vía,
por las dos siguientes: 18.619 y 17.611 ptas. ambas
a cargo de Viviendas del Congreso Eucarístico.
Completar el acuerdo de 24 de enero de 1968
sobre imposición de Contribuciones especiales por
obras de pavimentación, en el sentido de que las
mismas se refieren a las calles de Ojeda, entre las
de Llovera y de Rodrigo Caro, y de Llovera, entre
la de Ojeda y Rodrigo Caro; repartir entre los
propietarios afectados la cantidad de 575.971'30 pe¬
setas por beneficios especiales, según la modalidad
de a tanto alzado por metro lineal de fachada y
de conformidad con lo dispuesto en el art. 67 de la
Ley de Régimen especial para el Municipio de
Barcelona.
Desestimar, por estar ajustada a derecho la apli¬
cación de la cuota liquidada a la finca núm. 103
de la calle de Muntaner, la reclamación contra la
misma formulada por D. Baltasar Gassiot Calvet
en el expte. 4.490, relativo a la imposición de Con¬
tribuciones especiales por obras de construcción
de pavimento en dicha vía; a la finca núm. 78 de
la calle de Wellington, la reclamación contra las
mismas formuladas por D. Enrique Lasurt Ardanuy
en el expte. 4.509, relativo a la imposición de Con¬
tribuciones especiales por las obras de construc¬
ción de pavimento en dicha vía; por ser correcta
la asignación de cuota a la finca sita en la calle
de Bolivia, núm. 351 bis, propia de D. Antonio
Campano, la reclamación contra aquélla formula¬
da en el expte. 4.500, relativo a la imposición de
Contribuciones especiales por obras de construc¬
ción de los colectores de Pueblo Nuevo; a la finca
núm. 42 de la calle Granollers, la reclamación con¬
tra la misma formulada por D.a Ramona Solé Vila¬
nova en el expte. 4.556, relativo a la imposición
de Contribuciones especiales por obras de instala¬
ción de alumbrado en dicha vía; a la finca núm. 65
de la calle de Granollers, la reclamación contra la
misma formulada por D.a Concepción Subirana
March en el expediente 4.556, relativo a la impo¬
sición de Contribuciones especiales por obras de
instalación de alumbrado en dicha vía; a la finca
núm. 63 de la calle de Granollers, la reclamación
contra la misma formulada por D. Manuel Gau-
sachs March en el expediente 4.556, relativo a la
imposición de Contribuciones especiales por obras
de instalación de alumbrado en dicha vía; a la
finca núm. 53 de la calle de Granollers, la recla¬
mación contra la misma formulada por D. Pedro
Martí Codina en el expte. 4.556, relativo a la im¬
posición de Contribuciones especiales por obras de
instalación de alumbrado en dicha vía; por no
haber sido correctamente determinada la cuota
atribuida a la finca núms. 86-92 de la calle de
Granollers, la reclamación contra la misma formu¬
lada por D. Ramón Armengou Artigas en el expe-
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diente 4.556, relativo a la imposición de Contribu¬
ciones especiales por obras de instalación de alum¬
brado en dicha vía; por haber sido correctamente
observadas cuantas normas son de aplicación para
la determinación de las cuotas asignadas a la finca
núms. 94-104 de la calle de Wellington, la recla¬
mación formulada por D.a Mercedes Trías Ma-
xenchs en el expte. 4.509 relativo a la imposición
de Contribuciones especiales por obras de pavi¬
mentación en dicha vía; así como a la finca nú¬
mero 262 de la calle de la Independencia, la recla¬
mación contra la misma formulada por D.a Ra¬
mona Bermejo Perelló en el expte. 4.095, relativo
a la imposición de Contribuciones especiales por
obras de instalación de alumbrado en dicha vía;
la reclamación formulada por D.a María Cuxart
Anglí contra la que le ha sido asignada en el ex¬
pediente 4.256, relativo a la imposición de Contri¬
buciones especiales por obras de instalación de
alumbrado en la calle del Rosellón, y en razón
de la propiedad de la finca num. 540 de dicha
vía; por haberse ejecutado la obra de pavimenta¬
ción en la calle de Portallada con cargo a fondos
del erario municipal, la petición formulada por
D. J osé Gil Agut sobre devolución de la cuota que
le fue asignada en el expte. 2.597 sobre imposición
de Contribuciones especiales por obras de cons¬
trucción de pavimento en dicha vía, y en razón de
la propiedad de la finca núms. 53-55; por haber
sido ejecutada la obra y no ser motivo de exención
la afectación invocada, la reclamación formulada
por D. Hilario Ramos Bazal contra la cuota que
le ha sido asignada en el expte. 4.556, relativo a la
imposición de Contribuciones especiales por obras
de instalación de alumbrado en la calle de Grano¬
llers, y en razón de la propiedad de la finca nú¬
meros 115-119 de dicha vía; por no ser aplicable
ninguno de los supuestos que establece el art. 472,
c), de la Ley de Régimen local, la reclamación
formulada por D.a Mercedes Morera Traval en el
expte. 4.107, relativo a la imposición de Contribu¬
ciones especiales por obras de instalación de alum¬
brado en la Travesera de Dalt, y en razón de la
propiedad de la finca núms. 97-99 de dicha vía;
por no alterar la fachada imponible la afectación
invocada, la reclamación formulada por D. Fede¬
rico Amat Arnau contra las cuotas que le han sido
asignadas en los exptes. 3.858 y 3.890, relativos a la
imposición de Contribuciones especiales por obras
de construcción de alcantarillado e instalación de
alumbrado en la calle de Calderón de la Barca,
y en razón de la propiedad de la finca núm. 126
de dicha vía; por ser D.a Carmen Carré Palau la
persona obligada al pago y haber sido determina¬
das las cuotas con arreglo a las normas que son
de aplicación, la reclamación formulada por aqué¬
lla en el expediente 4.468, relativo a la imposición
de Contribuciones especiales por obras de pavi¬
mentación en la calle de Joaquín Valls, y en razón
de la finca núm. 37 de dicha vía; y por haber
prescrito el derecho a la devolución interesada, la
petición formulada por D.a Emérita López Fernán¬
dez en relación a la cuota en su día ingresada en
el expte. 3.571, relativo a la imposición de Contri¬
buciones especiales por obras de construcción de
alcantarillado en la prolongación de la calle de
Porta, y en razón de la propiedad de la finca nú¬
meros 18-20 de la de Alloza y s/n. de la de Santany.
CONTRATACION
Adjudicar a la Unión Deportiva Pueblo Seco, en
virtud de concurso, la concesión de uso y explota¬
ción, sin perjuicio del uso general, del campo mu¬
nicipal de fútbol denominado «La Satalía» por un
período de cinco años, pago del canon anual de
15.000 ptas. y demás condiciones del pliego y del
Reglamento sobre uso de instalaciones deportivas
municipales; y requerir a la entidad adjudicataria
para que en el plazo de diez días constituya en la
Depositaría de fondos la garantía definitiva de
4.500 ptas.
Régimen interior y
Servicios Municipales
SERVICIOS MUNICIPALES
Fijar en 5.861.889 ptas. el importe de la revisión
de precios a favor de Fomento de Obras y Cons¬
trucciones, S. A., aprobados por la Comisión mu¬
nicipal ejecutiva el 23 de junio de 1971, cuyo im¬
porte será satisfecho en cinco anualidades iguales,
a partir de 1974; en 6.891.321 ptas. el importe de
la revisión de precios de la recogida de basuras
en la zona 3.a, durante el período de 1.° de enero
de 1971 a 31 de marzo del mismo año, aprobada
por la Comisión municipal ejecutiva el 28 de abril
de 1971, cuyo importe será satisfecho a la Coope¬
rativa de Usuarios del Servicio de Limpieza Pú¬
blica y Domiciliaria de Barcelona en cinco anuali¬
dades iguales, a partir de 1974; y en 16.457.766
ptas. el importe de la revisión de precios de la
recogida de basuras domiciliarias, zona 3.a, durante
los períodos 1.° de enero de 1970 a 30 ele junio
de 1970 y 1.° de julio a 31 de diciembre ele 1970,
aprobadas por la Comisión municipal ejecutiva el
28 de abril de 1971; pagar dicho importe a la Coo¬
perativa de Usuarios del Servicio de Limpieza Pií-
blica y Domiciliaria de Barcelona, en cinco anuali¬
dades iguales, a partir de 1974.
Sanidad y Asistencia Social
SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL
Adjudicar, en virtud de concurso, el suministro
de los aparatos médicos y lote de material de equi¬
po que se detallan con destino al Instituto muni¬
cipal Neurológico, a las siguientes razones sociales:
un equipo de neurorradiología a Siemens Electro-
médica Española, S. A., por el precio de 4,565.000
ptas.; un intensificador de imágenes a Sociedad
Anónima Prieto, por la cantidad de 1.448.000 ptas.;
un procesador automático a la casa Kodak, S. A.,
por el precio de 462.000 ptas.; un equipo para ex¬
ploraciones angiorradiológicas a Siemens Electro-
médica Española, S. A., por el precio de 6.600.000
ptas.; un lote de material de equipo para el labo¬
ratorio de procesado radiográfico a Kodak, S. A.,
por la cantidad de 185.683 ptas.; aplicar el gasto
en cuanto a 6.500.000 ptas. con cargo a la part. 402
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del vigente Presupuesto ordinario, y en cuanto al
resto de 6.760.683 ptas. con cargo a la partida que
corresponda del Presupuesto ordinario de 1973,
según acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva
de 9 de agosto de este año; y requerir a los adju¬
dicatarios para que en el plazo de diez días cons¬
tituyan la garantía definitiva consistente en el
4 por 100 del precio de adjudicación, para res¬
ponder del cumplimiento del contrato.
Aprobar el proyecto técnico, pliego de condicio¬
nes y presupuesto de 16.118.350 ptas., relativo a la
adquisición de diversos lotes de aparatos médicos
con destino al Instituto municipal Neurológico;
declarar la excepción de subasta al amparo del
núm. 3 del art. 37 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones locales; convocar concurso
para su adjudicación, y aplicar el gasto en cuanto
a 8.061.492 ptas. con cargo a la part. 402 del vi¬
gente Presupuesto ordinario, y en cuanto al resto
con cargo a la partida que corresponda del Presu¬
puesto ordinario de 1973, condicionado a su apro¬
bación.
Urbanismo y Obras Públicas
PLANEAMIENTO
Y ACTUACION URBANISTICA
Fijar en 650.500 ptas. el justiprecio por todos los
conceptos de la finca núm. 265 de la Carretera de
Sants, de 83 m2 de extensión, afectada por el Plan
especial del I Cinturón de Ronda, tramo A, entre
la Plaza de Ildefonso Cerdá y la Avda. de Madrid,
propiedad de D. Clemente, D. José, D.a Ana María
y D. Ignacio Barbonet Maciá, aplicar el gasto en
cuanto a 568.500 ptas. con cargo al cap. VI, art. 2.°,
part. 10 del Presupuesto extraordinario de Obras
Viarias y otras y en cuanto a 81.000 ptas. con cargo
al depósito previo a la ocupación consignado en la
Caja General de depósitos, pagar dicho precio a los
propietarios si justifican mediante certificado re-
gistral el dominio y libertad de cargas de la finca
o consignarlo en otro caso; en 409.445 ptas. el justi¬
precio por todos los conceptos de la finca núm. 110
de la calle Cooperación, de 73,42 m2 de extensión,
afectado por el II Cinturón de Ronda, tramo 2.°,
propiedad de D. Jorge Cabanés Cavalleria, deducir
del justiprecio la cantidad de 43.200 ptas. satisfecha
en concepto de depósito previo a la ocupación, apli¬
car el gasto del remanente que asciende a 366.245
ptas. con cargo al cap. VI, art. 2.°, part. 10 del Pre¬
supuesto extraordinario de obras viarias y otras y
pagar a D. Jorge Cabanés Cavalleria si justifica me¬
diante certificado registral el dominio y libertad
de cargas de la finca, o consignarlo en otro caso;
en 515.000 ptas. el justiprecio por todos los concep¬
tos de la finca frente a la calle Guineueta, de 185
m2 de extensión, afectada por el II Cinturón de
Ronda, tramo 2.°, propiedad de D. Juan Borau y
María Carón, aplicar el gasto en cuanto a 491.351
ptas. con cargo al cap. VI, art. 2.°, part. 10 del Pre¬
supuesto extraordinario de obras viarias y otras, y
en cuanto a 23.649 ptas. con cargo al depósito previo
a la ocupación consignado en la Caja General de de¬
pósitos, pagar dicho precio al propietario si justifica
mediante certificado registral el dominio y libertad
de cargas de la finca o consignarlo en otro caso; en
379.000 ptas. el justiprecio por todos los conceptos
de la finca núm. 112 de la calle de Cooperación, de
67,92 m2 de extensión, afectada por el II Cinturón
de Ronda, tramo 2.°, propiedad de D.a Juana Yáñez
Imbernó, deducir del justiprecio la cantidad de
24.000 ptas. satisfecha en concepto de depósito pre¬
vio a la ocupación, aplicar el gasto del remanente
que asciende a 355.000 ptas. con cargo al cap. VI,
art. 2.°, part. 10 del Presupuesto extraordinario de
obras viarias y otras y pagar a D.a Juana Yáñez
Imbernó si justifica mediante certificado registral
el dominio y libertad de cargas de la finca o consig¬
narlo en otro caso; en 4.340.050 ptas. el justiprecio
por todos los conceptos de la finca, de 6.677 m2 de
extensión, denominada Coves d'en Cimany, afecta¬
da de Parque urbano, propiedad de D. José Fabre¬
gat Cañellas, aplicar el gasto en cuanto a 2.930.470
ptas. con cargo al cap. VI, art. 1.°, part. 17-2 del
vigente Presupuesto especial de Urbanismo y en
cuanto a 1.409.580 ptas. con cargo a la pai't. 412 del
vigente Presupuesto ordinario, pagar dicho importe
al propietario si justifica mediante certificado re¬
gistral el dominio y libertad de cargas de la finca
o consignarlo en otro caso y esto efectuado ocupar
dicho inmueble; en 500.000 ptas. el justiprecio, por
todos los conceptos, de la finca de 645 m2 de exten¬
sión, situada entre las calles de Castelldefels y Esco¬
lapio Cáncer, afectada de parque urbano, propiedad
de D. Juan Benimeli, aplicar el gasto con cargo al
cap. VI, art. 1.°, part. 17-2 del Presupuesto especial
de Urbanismo para 1972, pagar dicho importe al
propietario si justifica mediante certificado regis¬
tral el dominio y libertad de cargas de la finca o
consignarlo en otro caso y esto efectuado ocupar
dicho inmueble; en 182.700 ptas. el justiprecio, por
todos los conceptos, de la finca núm. 9 de la calle
Fossar de las Moreras, afectada de zona verde, según
Proyecto aprobado en 7 de enero de 1969, propiedad
de D.a María Ascensión, D. Francisco, D. Eduardo,
D. Juan y D. Enrique Santanach Congosto, aplicar
el gasto con cargo a la part. 411 del Presupuesto
ordinario, pagar dicho importe a la propiedad si
justifica mediante certificado registral el dominio
y libertad de cargas de la finca, o consignarlo en
otro caso y esto efectuado ocupar dicho inmueble;
en 1.348.771 ptas. el justiprecio, por todos los con¬
ceptos, de la finca núm. 55 del Paseo de la Fuente
Fargas, afectada por Parque urbano, propiedad de
D. Octavio Palau Truch, aplicar el gasto con cargo
al cap. VI, art. 1.°, part. 17-2 del Presupuesto espe¬
cial de Urbanismo para 1972, pagar dicho importe
al propietario si justifica mediante certificado re¬
gistral el dominio y libertad de cargas de la finca,
o consignarlo en otro caso, y esto efectuado, ocupar
dicho inmueble; en 5.510.000 ptas. el justiprecio,
por todos los conceptos, de la finca destinada a la
apertura de la Plaza Pastrana, propiedad de doña
Conchita Serrano Contijoch, D. Pelegrín, D. Vicen¬
te, D. Jorge y D.a María Dolores Piñol Puig, aplicar
el gasto con cargo a la part. 412 del vigente Presu¬
puesto ordinario, pagar dicho importe a los propie¬
tarios si justifican mediante certificado registral el
dominio y libertad de cargas de la finca o consig¬
narlo en otro caso, y esto efectuado, ocupar dicho
inmueble; en 426.804 ptas. el justiprecio, por todos
los conceptos, de la finca núm. 90 interior de la
calle del Poeta Cabanyes, afectada por la apertura
del Paseo de la Exposición, propiedad de D. Ramón,
D. Manuel, D. Alfonso y D. Miguel Sánchez, aplicar
el gasto de 426.804 ptas. con cargo al cap. VI, ar¬
tículo 2.°, part. 33-2 del Presupuesto de Urbanismo,
pagar dicho importe a los propietarios si justifican
mediante certificado registral el dominio y libertad
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de cargas de la finca, o consignarlo en otro caso,
y esto efectuado ocupar dicho inmueble; en pese¬
tas 125.000 la indemnización por el desocupo del
piso 4.°-2.a de la finca núm. 4 de la calle General
Primo de Rivera, aplicar el gasto con cargo al ca¬
pítulo VI, art. 2.°, part. 33,2 del Presupuesto de
Urbanismo para 1972, abonar dicha cantidad al Pa¬
tronato municipal de la Vivienda como pago parcial
de la vivienda que le ha sido adjudicada;en pese¬
tas 200.000 la indemnización por el desocupo del
piso 2.°-l.a de la finca núm. 4 de la calle General
Primo de Rivera, aplicar el gasto con cargo al ca¬
pítulo VI, art. 2.°, part. 33,2 del Presupuesto de
Urbanismo para 1972, abonar dicha cantidad al Pa¬
tronato municipal de la Vivienda como pago parcial
de las viviendas que le han sido adjudicadas; en
459.900 ptas. la indemnización por el desocupo del
piso entresuelo de la finca núm. 3 de la calle de la
Merced, aplicar el gasto con cargo al cap. VI, ar¬
tículo 2.°, part. 33,2 del Presupuesto de Urbanismo
para 1972, abonar al Patronato municipal de la
Vivienda dicha cantidad como pago parcial de la
vivienda que le ha sido adjudicada; en 816.472 pe¬
setas la indemnización por el desocupo del piso
principal de la finca núm. 2 de la Pl. de la Merced,
aplicar el gasto con cargo al cap. VI, art. 2.°, par¬
tida 33,2 del Presupuesto de Urbanismo para 1972,
abonar a D. Guillermo Canut Messegué la cantidad
de 495.417 ptas. como ocupante de la vivienda antes
mencionada y al Patronato municipal de la Vivien¬
da 321.001 ptas. en concepto de pago parcial de la
vivienda que le ha sido adjudicada; en 248.412 pe¬
setas el justiprecio por todos los conceptos del piso
l.°-l.a de la finca núm. 128 de la calle Canigó, de
51,61 m2 de extensión, afectado por el II Cinturón
de Ronda, tramo 2.°, propiedad de D.a Deogracias
Sopo Navajas, deducir del justiprecio la cantidad
de 100.000 ptas. satisfecha en concepto de depósito
previo a la ocupación, aplicar el gasto del rema¬
nente que asciende a 148.412 ptas. con cargo al
cap. VI, art. 2.°, part. 10 del Presupuesto extra¬
ordinario de obras viarias y otras, pagar a D.a Deo¬
gracias Sopo Navajas si justifica mediante certifi¬
cado registral el dominio y libertad de cargas de
la finca, o consignarlo en otro caso; en 100.000 ptas.
la indemnización por el desocupo del piso 3.°-l.a
de la finca núm. 4 de la Plaza de la Merced, aplicar
el gasto con cargo al cap. VI, art. 2.°, part. 33,2 del
Presupuesto de Urbanismo para 1972, abonar dicha
cantidad al Patronato municipal de la Vivienda
como pago parcial de la vivienda que le ha sido
adjudicada; en 125.000 ptas. la indemnización por
desocupo del piso 2.° de la finca núm. 4 de la Plaza
de la Merced, aplicar el gasto con cargo al cap. VI,
art. 2.°, part. 33,2 del Presupuesto de Urbanismo
para 1972, abonar la total cantidad de 125.000 ptas.
al Patronato municipal de la Vivienda, como pago
parcial de la vivienda que le ha sido adjudicada;
en 100.000 ptas. la indemnización por el desocupo
del piso 4.° de la finca núm. 4 de la Plaza de la
Merced, aplicar el gasto con cargo al cap. VI, ar¬
tículo 2.°, part. 33,2 del Presupuesto de Urbanismo
para 1972, abonar dicha cantidad al Patronato mu¬
nicipal de la Vivienda como pago parcial de la vi¬
vienda que le ha sido adjudicada; en 100.000 ptas.
la indemnización por el desocupo del piso 3.°-2.a
de la finca núm. 2 de la Plaza de la Merced, aplicar
el gasto con cargo al cap. VI, art. 2.°, part. 33,2 del
Presupuesto de Urbanismo para 1972, abonar dicha
cantidad al Patronato municipal de la Vivienda
como pago parcial de la vivienda que le ha sido
adjudicada; en 729.000 ptas. la indemnización por
desocupo de la tienda 3.a de la finca núm. 4 de la
calle del General Primo de Rivera, aplicar el gasto
con cargo al cap. VI, art. 2.°, part, 33,2 del Presu¬
puesto de Urbanismo, abonar 474.615 ptas. a doña
Teresa Sempere Miñana, ocupante de la indicada
finca, y 254.385 ptas. al Patronato municipal de la
Vivienda como pago parcial de la vivienda que le
ha sido adjudicada; en 1.300.000 ptas. el justiprecio
por todos los conceptos de los departamentos tien¬
da 3.a, piso l.°-3.a, piso 2.°-2.a, piso 3.°-2.a y piso
3.°-4.a de la finca núm. 123 de la calle de Badal,
propiedad de D. Juan Massanés Ibern, afectada por
el Plan especial del I Cinturón de Ronda, tramo A,
aplicar el gasto con cargo al cap. VI, art. 2.°, par¬
tida 10 del Presupuesto extraordinario para obras
viarias y otras, pagar el precio a dicho propietario
si justifica mediante certificado registral el domi¬
nio y libertad de cargas de la finca, o consignarlo
en otro caso, y esto efectuado ocupar dichos depar¬
tamentos; en 310.972 ptas. el justiprecio por todos
los conceptos, incluso desocupo, del piso ático de la
finca núm. 126 de la calle Canigó, de 30 m2 de
extensión, afectado por el II Cinturón de la Red
Arterial de Barcelona (Vía Favencia, tramo 2.°),
propiedad de D.a Ana Carrión Heras, aplicar el
gasto con cargo al cap. VI, art. 2.°, part. 10 del
Presupuesto extraordinario de obras viarias y otras,
pagar 151.900 ptas. a D. Alvaro Alvarez Carroto,
titular registral de la finca, y 159.072 ptas. a doña
Ana Carrión Heras si justifica mediante certificado
registral el dominio y libertad de cargas de la finca,
o consignarlo en otro caso; y en 380.362 ptas. el
justiprecio por todos los conceptos, incluso deso¬
cupo, del piso l.°-4.a de la finca núm. 25 de la calle
de Can Sitjá, de 62,50 m2 de extensión, afectado
por el II Cinturón de la Red Arterial de Barcelona
(Vía Favencia, tramo 2.°), propiedad de D.a Ade¬
lina Contreras Galdeano, deducir del justiprecio
la cantidad de 152.000 ptas. satisfecha en concepto
de depósito previo a la ocupación, aplicar el gasto
del remanente que asciende a 228.362 ptas. con
cargo al cap. VI, art. 2.°, part. 10 del Presupuesto
extraordinario para obras viarias y otras, pagar pe¬
setas 65.625 a D. Jaime Bofarull Baguer, titular re-
gistral de la finca, y 162.737 ptas. a D.a Adelina
Contreras Galdeano si justifica mediante certifica¬
do registral el dominio y libertad de cargas de la
finca, o consignarlo en otro caso.
Aprobar inicialmente el «Estudio de ordenación
de la manzana comprendida entre la Avda. del
Gralmo. Fxanco y las calles de Numancia y Agus¬
tina Saragossa» y el «Proyecto de nuevas alinea¬
ciones para el restablecimiento de la calle Agus¬
tina Saragossa en su estado actual, entre la Avda.
Gralmo. Franco y la Avda. de Sarrià», manifestar
a D. Luis de Olano y Bai-andiarán que la ocupa¬
ción del subsuelo en las zonas de verde privado,
con destino a aparcamiento, queda limitado al 30
por 100 de la superficie y con obligación de man¬
tener una capa vegetal, de espesor suficiente para
permitir el normal desai'rollo de las plantaciones,
y a «Edificios y Construcciones Sarria, S. A.» que
las alegaciones que formula, por referirse a la re¬
parcelación que habrá de tramitarse con posterio¬
ridad a la aprobación definitiva de la Ordenación,
podrá reproducirlas, en su caso, en el trámite de
información pública a que deberá someterse dicha
reparcelación y tener en cuenta la existencia de
servicios que según ha manifestado «Fxxerzas Eléc¬
tricas de Cataluña, S. A.» habrán de desplazarse;
la hoja de indemnización por perjuicios derivados
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de la rapidez de la ocupación de la finca ocupada
por D. Domingo Tomás Royo Rodrigo y D. Félix
Malax Echevarría, propiedad del Estado español,
afectada por el Proyecto de construcción de nueva
carretera de acceso a la Zona Franca, desde el
Paseo de Colón del Cinturón litoral de la Red
Arterial de Barcelona, por un importe de 30.000
ptas., aplicar el gasto con cargo al cap. VI, art. 1.°,
part. 411 del Presupuesto ordinario, proceder, con¬
forme disponen los arts. 52 de la Ley de Expro¬
piación forzosa y 58 de su Reglamento al abono
o consignación, en su caso, de la referida hoja de
perjuicios y esto efectuado, ocupar la finca afec¬
tada; e inicialmente el «Estudio de modificación
de rasantes de la calle de Menorca, entre la de
Casa Oliva y la Vía Trajana», someterlo a infor¬
mación pública por plazo de un mes y, para el
supuesto de que no se presenten reclamaciones,
tenerlo por aprobado provisionalmente.
Adjudicar a D.a Carmen Albacar Sala, propie¬
taria colindante, la semiparcela de 10,50 m2 de
extensión, procedente de la expropiación de una
finca afectada por la apertura de la calle de Fede¬
rico Mayo, que linda al Norte con la calle de
Federico Mayo, por su vértice Sur con finca pro¬
piedad de D.a Nuria Suñé Sarrià, al Este con te¬
rrenos de la misma procedencia de propiedad mu¬
nicipal y al Oste con finca de la solicitante, com¬
pletamente libre de gastos para el Ayuntamiento
y con la obligación de agregar la semiparcela a la
finca colindante.
Aplicar de oficio el procedimiento de reparcela¬
ción en su forma de indemnización sustitutiva, para
la adquisición de la finca núm. 9 de la calle de
Valldaura, afectada por el ensanchamiento de di¬
cha calle, propiedad de D. José M.a Gassó Amado,
establecer que de los terrenos afectados por dicha
calle 23 m2 serán objeto de la referida indemniza¬
ción, determinar que el pago de la indemnización
sustitutiva será a cargo del propietario colindante,
D. Manuel García Martínez, en una superficie de
23 m2 y proceder a la fijación de la indemnización
por el procedimiento señalado en la Ley de Ex¬
propiación forzosa, conforme a lo dispuesto en el
art. 119 del Reglamento de Organización y Admi¬
nistración del Municipio de Barcelona; así como
de la finca núm. 11 de la calle de Valldaura, afec¬
tada por el ensanchamiento de dicha calle, propie¬
dad de D.a Josefa Pérez Salinas, establecer que de
los terrenos afectados por dicha calle 23 m2 serán
objeto de la referida indemnización, determinar
que el pago de la indemnización sustitutiva será
a cargo de los propietarios colindantes D. Manuel
García Martínez en una superficie de 14 m2 y
D.a Marta T. Aragonés Valls en una superficie de
9 m2, y proceder a la fijación de la indemnización
por el procedimiento señalado en la Ley de Expro¬
piación forzosa conforme a lo dispuesto en le ar¬
tículo 119 del Reglamento de Organización y Ad¬
ministración del Municipio de Barcelona.
Iniciar expediente de ocupación por los trámites
del art. 54 de la Ley de Régimen especial del
Municipio de Barcelona, de los terrenos viales de
la calle sin nombre, entre las de Amadeo Oller y
Riera Blanca, necesarios para la apertura de dicha
calle; y de los terrenos viales de la calle Meta¬
lurgia, entre las calles de Motores y Carretera del
Prat, necesarios para la apertura de dicha calle.
Aceptar la cesión gratuita del terreno vial de
37 m2 de extensión, correspondiente a la finca nú¬
mero 88 de la calle del Poeta Cabanyes, propiedad
de D. Jaime Solà Arenys y D.a Matilde Arenys
Plá, fijar en 1.500.000 ptas. el justiprecio de las
construcciones que han de ser objeto de derribo
y desocupo del terreno vial, aplicar el gasto con
cargo al cap. VI, art. 2.°, part. 33,2 del vigente
presupuesto especial de Urbanismo para 1972, pa¬
gar dicho precio a los propietarios si justifican
-—mediante certificado registral— el dominio y li¬
bertad de cargas de la finca o consignarlo en otro
caso, y esto efectuado ocupar dicho inmueble; la
ofrecida por D.a María, D.a Mercedes y D.a Con¬
cepción Sitjá Ferrer del terreno de su propiedad,
de extensión 28 m2, afectados de vial por la aper¬
tura de la calle de Altos Hornos, asumir la obliga¬
ción de trasladar la pared de cerca a la nueva
línea de fachada para cuando se realicen las obras
de urbanización de la referida calle, y una vez
acreditado -—mediante certificado registral por la
propiedad— el dominio y libertad de cargas del
inmueble, formalizar la cesión en acta administra¬
tiva; y la ofrecida por D. Antonio Liarte Balma-
seda, del terreno vial de su propiedad, de 91 m2
de superficie, correspondiente a la finca núm. 14
de la calle de Santa Perpetua, afectada por la aper¬
tura de la Vía O, y una vez acreditado —mediante
certificado registral por la propiedad— el dominio
y libertad de cargas del inmueble, formalizar la
cesión en acta administrativa.
Acoger la petición formulada por «Internacional
Business Machines, S. A. E.» y, en su consecuencia,
aprobar, en cuanto es de competencia municipal y
como aspecto secundario del planeamiento, el uso
de oficinas sin la limitación establecida por el ar¬
tículo 17 de las Ordenanzas de Edificación de la
zona especial de la Bonanova, para la manzana
limitada por la Vía Augusta, calles de Vallmajor
y de Raset y Plaza de Castelló, y elevar el expe¬
diente a la Comisión de Urbanismos y Servicios
comunes de Barcelona y otros Municipios, a los
efectos previstos en el art. 112-2 del Reglamento
de Organización y Administración del Municipio
de Barcelona; por D. Alfonso Pericay Bonada y
D.a María Rosa Pi Comas, mediante instancia de
11 de octubre de 1972, aceptar la cesión gratuita
del terreno vial de su propiedad de 62 m2 de ex¬
tensión y de las construcciones correspondientes
a la finca núm. 16 de la calle de San Antonio,
afectada por el ensanchamiento de dicha calle, y
una vez acreditado —mediante certificado registral
por la propiedad— el dominio y libertad de cargas
de la finca, formalizar la cesión en acta adminis¬
trativa; y por D. Félix Calsina Calsina, mediante
instancia de 10 de octubre de 1972, aceptar la
cesión gratuita del terreno vial de su propiedad
de 61 m2 de extensión y de las construcciones de
la finca núm. 51 de la calle Santuarios, afectada
por el ensanchamiento de dicha calle, y una vez
acreditado —mediante certificado registral por la
propiedad— el dominio y libertad de cargas de la
finca, formalizar la cesión en acta administrativa.
Proceder a la inmediata ocupación por los trá¬
mites del art. 54 de la Ley de Régimen especial
del Municipio de Barcelona, de los terrenos viales
de la calle de Minería, necesarios para la apertura
de dicha calle.
Denominar «Plaza del Dr. Ignacio Barraquer»
a la formada por la confluencia de la Avda. de
Sarrià, Travesera de las Corts y calle de Loreto,
con entrada y salida por la Avda. de Sarrià; y
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«calle de Oviedo» a la que tiene su entrada por
la Avda. del Generalísimo Franco, a 70 m de la
esquina con la Avda. del Dr. Marañón, y salida
a la propia Avda. en el límite con Hospitalet de
Llobregat.
Rectificar el error material de hecho advertido
en el acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva,
de 13 de septiembre de 1972, relativo a nomen¬
clatura de la calle de Sa Rierra, en el sentido de
que dicha vía pública tiene su entrada por la calle
de Aiguablava y salida por la de Port Lligat; así
como en el acuerdo de la Comisión municipal eje¬
cutiva, de 25 de octubre de 1972, en el sentido de
que el nombre del titular es D. Francisco Pou
Femenías en vez de D. Francisco Pau Fenina.
Determinar que el justiprecio de 536.630 ptas.,
valoración de la finca núm. 73 de la Carretera de
Sarrià, de 182,37 m2 de extensión, propiedad de
D. Juan Sagués Coll, fijado por acuerdo de 20 de
mayo de 1959, debe ser satisfecho, por haber falle¬
cido su propietario, a su heredero D. Jaime Sagués
Juliá, como resulta acreditado mediante certificado
de dominio y cargas aportado.
Declarar sobrante de vía pública, de conformi¬
dad: con el proyecto aprobado en 29 de enero de
1925, la semiparcela de 55 m2 de extensión, proce¬
dente del Pasaje de Anglesola, que linda al Norte,
Este y Oeste con terrenos de la misma procedencia
de propiedad municipal y al Sur con finca del soli¬
citante; todo ello a los efectos que procedan y al
especial de que pueda inscribirse en el Registro de
la Propiedad como dominio del Municipio y adju¬
dicar la descrita semiparcela a D. José M.a Campí
Guardiola, propietario colindante por el precio de
247.500 ptas., completamente libre de gastos para
el Ayuntamiento, incluso los de previa inscripción
a favor del mismo y con la obligación de agregar la
semiparcela a la finca colindante; con el proyecto
aprobado en 7 de junio de 1959, la semiparcela de
18 m2 de extensión, procedente del Pasaje de An¬
glesola, que linda al Norte, Este y Oeste, con terre¬
nos de la misma procedencia de propiedad munici¬
pal, y al Este con finca de la entidad solicitante;
todo ello a los efectos que procedan y al especial de
que pueda inscribirse en el Registro de la Propie¬
dad como dominio del Municipio y adjudicar la
descrita semiparcela a Galtano, S. A., propietaria
colindante, por el precio de 81.000 ptas., completa¬
mente libre de gastos para el Ayuntamiento, incluso
los de la previa inscripción a favor del mismo y con
la obligación de agregar la semiparcela a la finca
colindante; y con el proyecto aprobado en 13 de
julio de 1967, la parcela de 29 m2 de extensión,
procedente de la carretera del Carmelo, que linda
al Norte y Este con finca propiedad de los solicitan¬
tes, al Sur con terreno destinado a zona verde y al
Oeste con la Carretera del Carmelo; todo ello a los
efectos que procedan y al especial de que pueda
inscribirse en el Registro de la Propiedad como
dominio del Municipio; y adjudicar la descrita par¬
cela, por mitad en común y proindiviso, a D. Juan
del Arco López y D. Francisco Massagué Gairalt,
propietarios colindantes, por el precio de 130.500
pesetas, completamente libre de gastos para el
Ayuntamiento, incluso los de previa inscripción a
favor del mismo y con la obligación de agregar la
parcela a la finca colindante.
Desestimar la petición de reparcelación solici¬
tada por D. Pedro Barceló Pallarès, propietario
de la finca núm. 56 bis, de la calle del Taquí¬
grafo Garriga, afectada por la apertura de la calle
Numancia, por tratarse de un sector edificado
y manifestar al indicado propietario que el sis¬
tema de actuación es el de cesión gratuita de te¬
rrenos viales, todo ello conforme a lo establecido en
los arts. 50 de la Ley de Régimen especial del Mu¬
nicipio de Barcelona y 116 y concordantes de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana.
Abonar a D.a Angelina Pla Mainou, 250.000 pe¬
setas, con cargo al cap. VI, art. 1.°, part. 21 del Pre¬
supuesto especial de Urbanismo, o en su caso, depo¬
sitar la expresada cantidad en la Caja municipal,
como indemnización por el desocupo de los bajos
de la finca núm. 8 de la calle Montealegre; a don
José M.a Gómez Ribera y D. Bernardo Gómez Mon-
torio, 300.000 ptas., con cargo al cap. VI, art. 1.°,
part. 21 del Presupuesto especial de Urbanismo
para 1972 o, en su caso, depositar la expresada can¬
tidad en la Caja municipal, como indemnización
por el desocupo de la finca núm. 14 de San José de
la Montaña; a D. Isidoro Martínez Molinero, la can¬
tidad de 47.000 ptas., con cargo al cap. VI, art. 1.°,
part. 21 del Presupuesto de Urbanismo, como com¬
plemento de la indemnización fijada por la Comi¬
sión municipal ejecutiva, en 26 de abril de 1972,
por el desocupo del piso 1.°, 1.a de la finca núm. 2,
de la calle de Septimania; y a D.a Juana Alier Sam-
pere, la cantidad de 312.598 ptas., complemento del
justiprecio de expropiación de la finca núm. 1 al 15,
de la calle Berenguer el Viejo, afectada de edificio
público en cumplimiento de la resolución de la Au¬
diencia Territorial de Barcelona, de 13 de mayo de
1971; aplicar el gasto con cargo a la part. 412, del
vigente Presupuesto ordinario.
EJECUCION URBANISTICA
Fijar en 16.188.861 ptas., el importe de la revi¬
sión de los precios unitarios aprobada por la Comi¬
sión municipal ejecutiva en 11 de agosto de 1971,
relativa al contrato de las obras de recubrimiento
asfáltico de 33 calles de la Ciudad, correspondientes
a los trabajos ejecutados hasta el 31 de diciembre
de 1970, y proceder a su pago a Cubiertas y Teja¬
dos, S. A., Construcciones Colomina G. Serrano,
S. A., Construcciones Sulleva, S. A., Fomento de
Obras y Construcciones, S. A., Ingeniería y Cons¬
trucciones Sala Amat, S. A., y Pavimentos y Cons¬
trucciones, S. A.; en 11.934.715 ptas., el importe de
la revisión relativa al contrato de las obras de pavi¬
mentación y complementarias de alcantarillado y
alumbrado en diversas calles de la Ciudad, del Pre¬
supuesto extraordinario de Obras de vialidad en
vías de enlace y circulación (1.a etapa) correspon¬
dientes a los trabajos ejecutados hasta el 31 de di¬
ciembre de 1970, y proceder a su pago a Cubiertas
y Tejados, S. A., Fomento de Obras y Construcccio-
nes, S. A. y Pavimentos y Construcciones, S. A.; en
7.394.870 ptas., el importe de la revisión relativa al
contrato de las obras de pavimentación y comple¬
mentarias de alcantarillado y alumbrado en diversas
calles de la Ciudad, del Presupuesto extraordinario
de obras de vialidad en vías de enlace y circulación
(1.a etapa), correspondientes a los trabajos ejecuta¬
dos durante los meses de mayo y junio de 1971, y
proceder a su pago a Cubiertas y Tejados, S. A.,
Fomento de Obras y Constr., S. A., y Pavimentos y
Constr., S. A.; en 10.657.742 ptas. y 1.560.992 ptas.,
los importes de la revisión relativa al contrato de
las obras de pavimentación y complementarias de
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alcantarillado y alumbrado en diversas calles de la
Ciudad, del Presupuesto extraordinario de obras de
vialidad en vías de enlace y circulación (1.a etapa),
correspondientes a los períodos comprendidos en¬
tre los meses de julio a septiembre de 1971 y mayo
a septiembre del mismo año para los trabajos de
pavimentación y alcantarillado respectivamente, y
proceder a su pago a Cubiertas y Tejados, S. A.,
Fomento de Obras y Construcciones, S. A. y Pavi¬
mentos y Construcciones, S. A.; en 9.329.185 ptas.,
el importe de la revisión relativa al contrato de las
obras de pavimentación y complementarias de al¬
cantarillado y alumbrado en diversas calles de la
Ciudad, del Presupuesto extraordinario de obras de
vialidad en vías de enlace y circulación (1.a etapa),
correspondientes a los trabajos ejecutados durante
los meses de octubre, noviembre y diciembre de
1971 y proceder a su pago a Cubiertas y Tejados,
Sociedad Anónima, Fomento de Obras y Construc¬
ciones, S. A. y Pavimentos y Construcciones, S. A.;
en 8.346.891 ptas., el importe de la revisión relativa
al contrato de las obras de pavimentación y com¬
plementarias de alcantarillado y alumbrado en di¬
versas calles de la Ciudad, del Presupuesto extra¬
ordinario de obras de vialidad en vías de enlace y
circulación (1.a etapa), correspondientes a los tra¬
bajos ejecutados hasta el mes de abril de 1971, y
proceder a su pago a Cubiertas y Tejados, S. A.,
Fomento de Obras y Construcciones, S. A. y Pavi¬
mentos y Construcciones, Sociedad Anónima; en
13.920.575 ptas., 15.422.585 ptas., 14.487.164 ptas. y
14.991.643 ptas., los importes de las revisiones de
los precios unitarios aprobados por la Comisión mu¬
nicipal ejecutiva, en 9 de diciembre de 1971, rela¬
tivas a las contratas de prestación de personal y
servicios y suministros de materiales para la conser¬
vación y reparación de los pavimentos de la vía
pública (anos 1969-1974) 1.a A, 1.a B, 1.a C y 1.a D,
para el período comprendido entre el 1.° de abril
de 1970 y el 31 de enero de 1971, y proceder a su
pago a los respectivos contratistas Fomento de
Obras y Construcciones, S. A., Cubiertas y Tejados,
Sociedad Anónima, Ingeniería y Construcciones
Sala Amat, S. A. y Obras y Servicios Hispania, So¬
ciedad Anónima, conjunta y solidariamente, y Pa¬
vimentos y Construcciones, S. A., en cinco anuali¬
dades iguales a partir todos ellos, de 1974.
Aprobar inicialmente el proyecto de obras del
aliviadero del Colector del Bogatell, por el Paseo
de Carlos I y Avda. del Bogatell hasta el mar, de
importe 66.339.476 ptas.; Declarar la ejecutividad
inmediata de las obras por razón de urgencia, con¬
forme autoriza el art. 14-2 de la Ordenanza fiscal
núm. 20, sin perjuicio de los trámites urbanísticos
procedentes; imponer contribución especial de me¬
joras por beneficios especiales a los titulares del in¬
terés dominical y del privado de zona correspon¬
diente a las cuencas vertientes respectivas, según
previene la misma Ordenanza fiscal núm. 20; au¬
torizar el gasto con cargo al cap. VI, art. 1.°, part. 3
del Presupuesto extraordinario de obras viarias y
otras, y convocar subasta para la adjudicación de las
obras; el de las de alcantarillado de la Riera Blan¬
ca, entre las calles de Canalejas y General Almiran¬
te, de importe 40.000.000 de ptas.; declarar la eje¬
cutividad inmediata de las obras por razón de
urgencia, conforme autoriza el art. 14-2, de la Or¬
denanza fiscal núm. 20, sin perjuicio de los trámites
urbanísticos procedentes; imponer contribución es¬
pecial de mejoras por beneficios especiales a los
titulares del interés dominical y del privado de
zona correspondientes a las cuencas vertientes res¬
pectivas según previene la misma Ordenanza fiscal
núm. 20; autorizar el gasto con cargo al cap. VI,
art. 2.°, part. 3 del Presupuesto extraordinario de
obras viarias y otras y convocar subasta para la
adjudicación de las obras; en el Torrente de Casa
Carreras, entre Vía Favencia y Paseo Urrutia, de
importe 6.998.295 ptas.; declarar la ejecutividad
inmediata de las obras por razón de urgencia, con¬
forme autoriza el art. 14-2 de la Ordenanza fiscal
núm. 20, sin perjuicio de los trámites urbanísticos
procedentes; imponer contribución especial de me¬
joras con la modalidad de a tanto alzado por metro
lineal de fachada, según el art. 34 de la Ordenanza
de aplicación y con el módulo impositivo desgrava¬
do que establece el anexo núm. 3 de la misma; au¬
torizar el gasto, con cargo a la part. 26-1, del vigente
Presupuesto de Urbanismo y convocar subasta para
la adjudicación de las obras; el proyecto de obras
de ensanchamiento del puente sobre la línea del
ferrocarril en la calle San Adrián, de importe pese¬
tas 35.800.000; declarar la ejecutividad inmediata
de las obras por razón de urgencia, conforme
autoriza el art. 14-2 de la Ordenanza fiscal nú¬
mero 20, sin perjuicio de los trámites urbanís¬
ticos procedentes; imponer contribución especial
de mejoras con la modalidad de a tanto alzado
por metro lineal de fachada, según el art. 34
de la Ordenanza de aplicación, y con el mó¬
dulo impositivo desgravado que establece el anexo
núm. 3 de la misma; autorizar el gasto con cargo
al cap. VI, art. 1.°, part. 24-1, del vigente Presu¬
puesto de Urbanismo; declarar la excepción de su¬
basta al amparo del art. 37, 3.° del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones locales y convo¬
car concurso para la adjudicación de las obras; el
de instalación de alumbrado público en la calle de
Aluminio, entre la de Altos Hornos y final término
municipal y su presupuesto de 562.386 ptas., in¬
cluido en el programa de actuación 1972-77 y Plan
de Obras de 1972, epígr. 16-004; someter el expe¬
diente a información pública a los efectos previstos
en el art. 32 de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación urbana y entenderlo aprobado provi¬
sionalmente, si, dentro de plazo, no se presenta nin¬
guna reclamación; imponer contribución de mejo¬
ras por beneficios especiales con la modalidad de
a tanto alzado por metro lineal de fachada, según
el artículo 34 de la Ordenanza de aplicación y con
el módulo impositivo desgravado que establece el
anexo núm. 3 de la misma y, una vez aprobado
definitivamente el proyecto, proceder a la ejecu¬
ción de la obra, previa la licitación correspondiente
que se anunciará después de ser ejecutivo el acuer¬
do de exacción, salvo que por los interesados se
hubiere hecho uso de la facultad prevista en el
art. 67-3 de la Ley de Régimen especial de Barcelo¬
na; y autorizar el gasto con cargo al cap. VI, art. 1.°,
part. 27-1 del vigente Presupuesto especial; así
como también en la calle Fuenflorida, entre Traja-
no e Indíbil y su presupuesto de 608.261 ptas., in¬
cluido en el programa de actuación 1972-77 y Plan
de Obras de 1972, epígr. 16-068; someter el expe¬
diente a información pública a los efectos previstos
en el art. 32 de la Ley de Régimen del Suelo y
Ordenación urbana y entenderlo aprobado provi¬
sionalmente si, dentro de plazo, no se presenta nin¬
guna reclamación; imponer contribución de mejo¬
ras por beneficios especiales con la modalidad de
a tanto alzado por metro lineal de fachada, según
el art. 34 de la Ordenanza de aplicación y con el
módulo impositivo desgravado que establece el
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anexo núm. 3 de la misma y, una vez aprobado de¬
finitivamente el proyecto, proceder a la ejecución
de la obra, previa la licitación correspondiente que
se anunciará después de ser ejecutivo el acuerdo
de exacción, salvo que por los interesados se hu¬
biere hecho uso de la facultad prevista en el ar¬
tículo 67-3 de la Ley de Régimen especial de Barce¬
lona; y autorizar el gasto con cargo al capítulo VI,
art. 2.°, part. 5 del Presupuesto extraordinario de
obras viarias y otras; el de las obras de pavimen¬
tación de la calle Cienfuegos, entre las de Concep¬
ción Arenal y Olesa y su presupuesto de pesetas
1.970.799, incluido en el programa de actuación
1972-77 y Plan de Obras de 1973, epígr. 15-13; so¬
meter el expediente a información pública a los
efectos previstos en el art. 32 de la Ley sobre Ré¬
gimen del Suelo y Ordenación urbana y entenderlo
aprobado provisionalmente, si dentro de plazo, no
se presenta ninguna reclamación; imponer contri¬
bución de mejoras por beneficios especiales con la
modalidad de a tanto alzado por metro lineal de
fachada, según el art. 34 de la Ordenanza de apli¬
cación y con el módulo impositivo desgravado que
establece el anexo núm. 3 de la misma y, una vez
aprobado definitivamente el proyecto, proceder a
la ejecución de la obra, previa la licitación corres¬
pondiente que se anunciará después de ser ejecuti¬
vo el acuerdo de exacción, salvo que por los intere¬
sados se hubiere hecho uso de la facultad prevista
en el art. 67-3 de la Ley de Régimen especial de
Barcelona; de las obras de instalación de alumbra¬
do público en la Plaza de las Glorias y su presu¬
puesto de 6.789.502 ptas., incluido en el programa
de actuación 1972-77 y Plan de Obras de 1972,
epígr. 16-119; someter el expediente a información
pública a los efectos previstos en el art. 32 de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana
y entenderlo aprobado provisionalmente si, dentro
de ese plazo, no se presenta ninguna reclamación;
imponer contribución especial de mejoras por be¬
neficios especiales con la modalidad de a tanto al¬
zado por metro lineal de fachada, según el art. 34
de la Ordenanza de aplicación y con el módulo im¬
positivo desgravado que establece el anexo núm. 3
de la misma y, una vez aprobado definitivamente el
proyecto, proceder a la ejecución de la obra, previa
la licitación correspondiente que se anunciará des¬
pués de ser ejecutivo el acuerdo de exacción, salvo
que por los interesados se hubiere hecho uso de la
facultad prevista en el art. 67-3 de la Ley de Ré¬
gimen especial de Barcelona; y autorizar el gasto
con cargo al cap. VI, art. 1.°, part. 27-1, del vigente
Presupuesto especial de Urbanismo 1972; el de las
obras y suministros destinados a la instalación de
alumbrado público en la calle de Ntra. Sra. del
Port, entre las de Fuego y Motores, y su presupues¬
to de 2.276.368 ptas., incluido en el Programa de
Actuación de 1971-1976, plan de obras 1972, sub-
programa 16-025; declarar la ejecutividad inme¬
diata de los mismos por razón de urgencia, confor¬
me autoriza el artículo 14-2 de la Ordenanza fiscal
núm. 20, sin perjuicio de todos los trámites urba¬
nísticos procedentes; imponer contribución espe¬
cial de mejoras con la modalidad de a tanto alzado
por metro lineal de fachada, según el art. 34 de la
Ordenanza de aplicación y con el módulo imposi¬
tivo desgravado que establece el anexo núm. 3 de la
misma; autorizar el gasto con cargo al cap. VI,
art. 1.°, part. 27-1 del vigente Presupuesto de Ur¬
banismo; encargar a Fuerzas Eléctricas de Cata¬
luña, S. A., de conformidad con el contrato vigente
por 1.011.712ptas., los trabajos y suministros a rea¬
lizar para la citada instalación; declarar la excep¬
ción de subasta y, en su virtud, convocar concurso,
según determinan los arts. 37 y 38 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones locales, para
contratar el suministro de 69 aparatos por el pre¬
cio de 483.492 ptas.; y convocar subastas para con¬
tratar los suministros de 69 báculos y 117 equipos
de lámparas, por los precios de 501.300 ptas., y
279.864 ptas., respectivamente; en el Paseo de Vall-
daura, entre las calles de Artesanía y Lluchmajor,
y su presupuesto de 470.619 ptas., incluido en el
Programa de Actuación 1972-77; Anualidad 1972,
Subprograma 16, núm. 119; someter el proyecto
a información pública a los efectos previstos en el
art. 32 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde¬
nación urbana y entenderlo aprobado provisional¬
mente, si dentro de plazo, no se presenta ninguna
reclamación; imponer contribución de mejoras por
beneficios especiales, con la modalidad de a tanto
alzado por metro lineal de fachada, según el art. 34
de la Ordenanza de aplicación y con el módulo im¬
positivo desgravado que establece el anexo núm. 3
de la misma; declarar la ejecutividad inmediata de
las obras por razón de urgencia, conforme autoriza
el art. 14-2 de la Ordenanza fiscal núm. 20, sin per¬
juicio de los citados trámites urbanísticos y de lo
dispuesto en el art. 67-3 de la Ley de Régimen es¬
pecial de Barcelona; autorizar el gasto con cargo
al cap. VI, art. 1.°, part. 27-1 del vigente Presu¬
puesto de Urbanismo, y encargar a Fuerzas Eléctri¬
cas de Cataluña, S. A., de conformidad con el con¬
trato vigente, los trabajos y suministros a realizar
para la citada instalación, por el precio de pesetas
470.619, a que asciende el presupuesto del proyecto;
de la contrata núm. 5 del Presupuesto extraordina¬
rio de obras viarias y otras, que comprende el en¬
lace de la calle Fuego con el camino bajo el Castillo
de Montjuich y la calle Ntra. Sra. de Port, entre
las de Fuego y Minería y su presupuesto de pese¬
tas 5.256.953, incluido en el Programa de proyectos
1972, epígrs. 16-038,125 y 16-038,119; someter el
expediente a información pública a los efectos pre¬
vistos en el art. 32 de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación urbana y entenderlo aprobado
provisionalmente si, dentro del plazo, no se presen¬
ta ninguna reclamación; imponer contribución de
mejoras por beneficios especiales con la modalidad
de a tanto alzado por metro lineal de fachada, se¬
gún el art. 34 de la Ordenanza de aplicación y con
el módulo impositivo desgravado que establece el
anexo núm. 3 de la misma y, una vez aprobado de¬
finitivamente el proyecto, proceder a la ejecución
de la obra previa la licitación correspondiente que
se anunciará después de ser ejecutivo el acuerdo de
exacción, salvo que por los interesados se hubiera
hecho uso de la facultad prevista en el art. 67-3 de
la Ley de Régimen especial de Barcelona y autori¬
zar el gasto con cargo al cap. VI, art. 1.°, part. 5 del
Presupuesto extraordinario de obras viarias y otras;
y el de la contrata núm. 3 del Presupuesto extra¬
ordinario de obras viarias y otras, que comprende:
Ronda del Guinardó, entre la Plaza de Alfonso X
el Sabio y la calle San Quintín y Avda. de San
Antonio María Claret, entre las calles de Honduras
y Garcilaso, de importe 2.079.719 ptas., incluido en
el programa de Proyectos 1972, epígrs. 16-038,077
y 16-038,171; someter el expediente a información
pública a los efectos previstos en el art. 32 de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana
y entenderlo aprobado provisionalmente si, dentro
del plazo, no se presenta ninguna reclamación; im¬
poner contribución de mejoras por beneficios es-
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peciales con la modalidad de a tanto alzado por
metro lineal de fachada, según el art. 34 de la Or¬
denanza de aplicación y con el módulo impositivo
desgravado «ue estahlace el anexo núm. 3 de la
misma, y una vez aprobado definitivamente el pro¬
yecto, proceder a la ejecución de la obra previa la
licitación correspondiente que se anunciará después
de ser ejecutivo el acuerdo de exacción, salvo, que
por los interesados se hubiera hecho uso de la fa¬
cultad prevista en el art. 67-3 de la Ley de Régimen
especial de Barcelona, y autorizar el gasto con cargo
al cap. VI, art. 2.°, part. 5 del Presupuesto extra¬
ordinario de obras viarias y otras.
Complementar el acuerdo de la Comisión ejecu¬
tiva, de 22 de noviembre de 1972, en el sentido de
aprobar el proyecto de construcción del puente del
Paseo de la Reina Elisenda de Monteada sobre las
calles Duquesa de Orleans y Eduardo Conde y
otras obras complementarias presupuesto en pese¬
tas 99.283.273.
Subsanar el error material de hecho padecido y
dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión muni¬
cipal ejecutiva, de 22 de noviembre de 1972, rela¬
tivo a las obras de instalación de alumbrado pú¬
blico en la calle Nicaragua, entre las Avdas. de
Roma e Infanta Carlota Joaquina, presupuestas en
267.453 ptas., por haber sido ya aprobado el pro¬
yecto de aquellas obras en 25 de octubre de 1972.
Adjudicar: a Cubiertas y Tejados, S. A., Fomen¬
to de Obras y Construcciones, S. A., Huarte y Cía.,
Sociedad Anónima, y Construcciones Miarnau, So¬
ciedad Anónima, conjunta y solidariamente, en-
virtud de concurso, los trabajos correspondientes a
la contrata núm. 3 de obras de vialidad del Pre¬
supuesto extraordinario de obras viarias y otras, por
el precio de 91.310.324 ptas.; aplicar el gasto en
la forma autorizada por acuerdo de la Comisión
municipal ejecutiva, de 13 de septiembre de 1972,
y fijar en 1.073.104 ptas., la garantía definitiva que
deberán constituir los adjudicatarios para respon¬
der del cumplimiento del contrato; a Dragados y
Construcciones, S. A., en virtud de concurso, los tra¬
bajos correspondientes a la contrata núm. 2 de
obras de vialidad del Presupuesto extraordinario
de obras viarias y otras, por el precio de pesetas
36.549.829; aplicar el gasto en la forma autorizada
por acuerdo de la Comisión municipal ejecutva,
de 13 de septiembre de 1972, y fijar en 525.498 pe¬
setas, la garantía definitiva que deberá constituir el
adjudicatario para responder del cumplimiento del
contrato; a Cubiertas y Tejados, S. A., Fomento de
Obras y Construcciones, S. A., Pavimentos y Cons¬
trucciones, S. A. y Construcciones Sulleva, S. A.,
conjunta y solidariamente, en virtud de concurso-
subasta celebrado, los trabajos correspondientes a
la contrata 2.a (1972), de tratamientos asfálticos su¬
perficiales y obras de conservación general en di¬
versas calles de la Ciudad, basta un importe de
8.000.000 de ptas.; aplicar el gasto con cargo a la
part. 236 del vigente Presupuesto ordinario, y fijar
en 220.000 ptas., la garantía definitiva que deberán
constituir los adjudicatarios para responder del
cumplimiento del contrato; y a Cubiertas y Teja¬
dos, S. A., Fomento de Obras y Construcciones,
Sociedad Anónima, Huarte y Cía., S. A., y Cons¬
trucciones Miarnau, S. A., conjunta y solidariamen¬
te, en virtud de concurso, los trabajos correspon¬
dientes a la contrata núm. 5 de obras de vialidad
del Presupuesto extraordinario de obras viarias y
otras, por el precio de 71.528.709 ptas.; aplicar el
gasto en la forma autorizada por acuerdo de la Co¬
misión municipal ejecutiva, de 13 de septiembre
de 1972, y fijar en 875.288 ptas., la garantía defini¬
tiva que deberán constituir los adjudicatarios para
responder del cumplimiento del contrato.
Declarar, en interpretación del art. 4.°, del pliego
de condiciones por el que se rige la construcción
y subsiguiente explotación en régimen de concesión
administrativa de nueve aparcamientos públicos
subterráneos adjudicados a Sociedad de Aparca¬
mientos de Barcelona, S. A. (SABA), Pasogra, S. A.,
Catedral Parking, S. A. y Palacio Parking, S. A.,
conjunta y solidariamente por acuerdo del Consejo
pleno, de 26 de abril de 1971, que el plazo de dura¬
ción de la concesión para cada aparcamiento se
inicia desde la fecha del replanteo de la respectiva
obra.
Incrementar en 7.162.953 ptas., al amparo del ar¬
tículo 54 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales, el importe del proyecto de
ampliación de la contrata para la instalación de un
sistema centralizado de regulación automática de
los semáforos en la zona central del tráfico de la
Ciudad, cuyo actual adjudicatario es Elliot Auto¬
mation Española, S. A., cantidad aquella inferior a
la quinta parte del presupuesto inicial de la referi¬
da contrata, y aplicar el gasto con cargo al cap. VI,
art. 2.°, ptda. 5.a del vigente Prespuesto extraor¬
dinario de Obras viarias y otras.
MOCION
Del Primer Teniente de Alcalde, Sr. Gallardo
Carrera :
Aplicar, con efectos desde 1.° de enero de 1973,
a los funcionarios que desempeñan plaza en pro¬
piedad el complemento mínimo de destino, equi¬
valente al 50 por 100 del sueldo base señalado en
la plantilla, en la forma que autoriza la Orden del
Ministerio de la Gobernación, de 20 de julio de
1972, en relación con la Circular de la Dirección
general de Administración local, de 4 de febrero
de 1970, y el acuerdo de la Comisión municipal
ejecutiva, de 12 de enero de 1970; y efectuar las
oportunas adaptaciones de las gratificaciones com¬
plementarias establecidas en los acuerdos de la Co¬
misión municipal ejecutiva, de 26 de febrero de
1969, 12 de enero de 1970 y 23 de febrero de 1972.
Fijar, a consecuencia de esta adaptación, y a par¬
tir de la indicada fecha, el importe de la prima
ordinaria de productividad en 1.600 ptas. men¬
suales, que sustituirá al percibido actualmente se¬
gún los acuerdos de la Comisión municipal ejecu¬
tiva, de 26 de febrero de 1969 y 23 de febrero
de 1972.
Realizar los estudios preparatorios para refundir
mensualmente las asignaciones trimestrales por pro¬
ductividad y ultimar la determinación y califica¬
ción de los puestos de trabajos, base de la plantilla
orgánica.
Revisar con carácter restrictivo los trabajos extra¬
ordinarios y que deban realizarse fuera del horario
normal.
Dar cuenta a la Dirección General de Adminis¬
tración local del cumplimiento de la Orden de 20
de julio de 1972.
Justificada la urgencia en la forma que determi¬
na el párrafo 3 del art. 40 del Reglamento de la
Carta, de 3 de diciembre de 1964, sobre Organiza¬
ción, funcionamiento y actividad municipal, se
aprueba la moción.
Termina la sesión a las trece horas y veinticuatro
minutos.
PUBLICACIONES
Y DISPOSICIONES OFICIALES
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA
Mes de Diciembre de 1972
Día 18. — Ayuntamiento de Barcelona. — Expo¬
sición al público, en el Negociado de Planeamiento,
del expediente relativo al proyecto de construc¬
ción de edificio singular con destino a Hotel de
cinco estrellas, en la manzana limitada por las
calles de Juan XXIII, de Pío XII, Roberto Bassas
y Dr. Salvador Cardenal.
— Exposición al público, en el Negociado de Ac¬
tuación urbanística, del expediente de declaración
de sobrante de vía pública de una semiparcela pro¬
cedente del pasaje de la Compañía, lindante con
finca propiedad de D.a María Angrill.
— Gobierno Civil de la Provincia. — Circular
sobre prohibición de poda de árboles en los montes
con ocasión de las Fiestas Navideñas.
Día 19. — Ayuntamiento de Barcelona. — Pliego
de condiciones relativo a Concurso para la presta¬
ción de servicios de extracción de sedimentos y
aguas residuales y de limpieza.
— Relación de admitidos a la Oposición libre
para proveer 7 plazas de Profesor de la Orquesta
Municipal (2 violin, 2 viola, 1 violoncelo, 1 contra¬
bajo y 1 percusión).
Día 20. — Ayuntamiento de Barcelona. — Fina¬
lizadas las obras de construcción de alcantarillado
de las calles de Santo Domingo del Cali, adjudica¬
das a Obras y Derribos Boix, S. A., se hace público
a efectos de cancelación de la garantía definitiva.
— Exposición al público, en el Negociado de
Planeamiento, del expediente relativo a «Proyecto
de compensación de volúmenes de la finca situada
en la esquina NO. de la confluencia de las calles
Valencia y Bruch.
— Exposición al público, en el Negociado de
Actuación urbanística, del expediente de declara¬
ción de sobrante de vía pública de una parcela
procedente de la supresión de un tramo de la calle
de Galicia, lindante con finca propiedad de don
Adolfo García.
— Exposición al público, en el Negociado de
Actuación urbanística, del expediente de declara¬
ción de sobrante de vía pública de una semiparcela
procedente del torrente de Estadella, lindante con
finca propiedad de «Acabados Especiales, S. A.».
— Exposición al público, en el Negociado de
Actuación urbanística, del expediente de declara¬
ción de sobrante de vía pública de la semiparcela
procedente de un antiguo camino, sita en la parte
posterior de la finca, núm. 22, de la calle de Si¬
güenza, lindante con finca propiedad de D.a María
García.
— El Ayuntamiento de Barcelona solicita que la
finca de su propiedad, señalada con los núms. 40
de la Vía Augusta y 33 de la calle de Neptuno, sea
incluida en el Registro municipal de solares de
edificación forzosa.
— Edicto por el que se pone de manifiesto que se
procederá a levantar las actas previas a la ocupa¬
ción de la 2.a relación de fincas afectadas por el
Plan especial del Primer Cinturón de Ronda, tra¬
mo A, en el sector comprendido entre la Plaza de
Ildefonso Cerdá y la Avda. de Madrid.
Día 23. — Ayuntamiento de Barcelona. — Fina¬
lizadas las obras de construcción del alcantarillado
en la calle de Betania, adjudicadas a D. Mariano
Bordas Piferrer, se hace público a los efectos de
cancelación de la garantía definitiva.
— Finalizadas las obras de construcción del al¬
cantarillado, pavimentación y alumbrado público
en la calle Santa Rosalía, adjudicadas a Urbaniza>-
ciones y Transportes, S. A., e Inmuebles y Servicios,
S. A., se hace público a los efectos de cancelación
de la garantía definitiva.
— Exposición al público, en el Negociado de
Actuación urbanística, del expediente de declara¬
ción de sobrante de vía pública de las semiparcelas
procedentes del Camino Antiguo de Valencia, lin¬
dantes con finca propiedad de Rioblanco, S. A.
Día 25. — Ayuntamiento de Barcelona. — Bases
que han de regir el concurso libre para proveer dos
plazas de Médico de Instituciones Nosocomiales y
Servicios especiales (Anestesista).
— Bases que han de regir el Concurso libre para
proveer una plaza de Intérprete informador de as¬
censo, de la especialidad de Turismo.
Día 26. — Ayuntamiento de Barcelona. — A fin
de subvenir a las obras de instalación del alumbra¬
do en la calle de Muntaner, la Comisión municipal
ejecutiva, en sesión celebrada el día 10 de febrero
de 1971, acordó imponer contribución especial a
todos los propietarios de las fincas que se hallen
enclavadas en la mencionada calle y resulten bene¬
ficiadas con aquellas obras.
— La Comisión municipal ejecutiva, en sesión
celebrada el día 13 de enero de 1971, acordó im¬
poner contribución especial a todos los propietarios
de las fincas que se hallen enclavadas en la calle de
Casanova y en la de Provenza, y resulten beneficia¬
das con las obras de instalación de alumbrado en
las citadas calles, a fin de subvenir a las mencio¬
nadas instalaciones.
ANUNCIOS OFICIALES
GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR
Sobre prohibición de poda de árboles en los
montes con ocasión de las fiestas navideñas
La celebración de las tradicionales fiestas de Na¬
vidad es ocasión para que en muchos hogares, entre
otros detalles, se conmemore esta efemérides con
la instalación de elementos decorativos en los que
intervienen fundamentalmente ramas de pino y
abeto, que no siempre se adquieren en los puestos
callejeros legalmente autorizados, ni en los estable¬
cimientos de floristería, sino que proceden de cor¬
tas fraudulentas realizadas en montes públicos o
particulares de la provincia, con el consiguiente
perjuicio para la riqueza forestal de la misma.
En su virtud, y dentro de las atribuciones que le
confiere a este Gobierno Civil el Decreto de 10 de
octubre de 1958, se hace público, para general cono¬
cimiento, la prohibición de efectuar las cortas frau¬
dulentas anteriormente indicadas o cualesquiera
otras similares, y se exhorta a los Alcaldes de esta
provincia, Guardia Civil y demás autoridades de la
mía dependientes, para que impidan tales extra-
limitaciones, y que las que fueran advertidas se
pongan en conocimiento de mi autoridad para su
sanción en vía gubernativa, sin perjuicio de que por
este Gobierno Civil se comunique a la jurisdicción
ordinaria los hechos que impliquen presunción de¬
lictiva por daños contra la propiedad pública o
privada.
Asimismo se recuerda a los comerciantes mayo¬
ristas y minoristas la prohibición de adquirir gé¬
neros de esta clase cuya procedencia no esté debi¬
damente legalizada, y que se denunciará el trans¬
porte o la venta de tales productos cuando no esté
debidamente acreditada su legal adquisición.
Lo que se hace público para general conocimien¬
to y cumplimiento.
Barcelona, 15 de diciembre de 1972. — El Gober¬
nador civil, Tomás Pelayo Ros.
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
SUBASTAS Y CONCURSOS
SUBASTAS
Se anuncia subasta de las obras de pavimenta¬
ción de la calle Sócrates, entre Avda. Meridiana
y Concepción Arenal, bajo el tipo de 1.053.783 pe¬
setas, según proyecto que está de manifiesto en el
Negociado de Obras públicas de esta Secretaría
general.
La duración del contrato será de tres meses.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto de Urbanismo.
Para tomar parte en la subasta los lidiadores
deberán constituir previamente la garantía provi¬
sional de 20.807 pesetas; la definitiva, y la com¬
plementaria, en su caso, se deducirán en la forma
dispuesta por el art. 82 del Reglamento de Contra¬
tación de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 pesetas y reintegradas con sello municipal
de 225 pesetas, se redactarán con arreglo a este
modelo:
«Don vecino
de con domicilio
en
, enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y plano que han de
regir la subasta de las obras de pavimentación
de la calle Sócrates, entre Avda. Meridiana y Con¬
cepción Arenal, se compromete a ejecutarla con
sujeción a los citados documenos, por
pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
cluidos los de Previsión y Seguridad Social. (Fecha
y firma del proponente).»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el men¬
cionado Negociado, durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio hasta las doce horas del hábil anterior al
de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el despa¬
cho del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo
y Obras públicas, de la Casa Consistorial, bajo la
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presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio
Sr. Delegado, a partir de las nueve horas del día
en que se cumplan los veintiún hábiles, desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Provincia».
Barcelona, 15 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
Se anuncia subasta de las obras de alcantarillado
de la Riera Blanca, entre las calles de Canalejas
y General Almirante, bajo el tipo de 40 millones
de pesetas, según proyecto que está de manifiesto
en el Negociado de Obras públicas de esta Secre¬
taría general.
La duración del contrato será de doce meses.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto extraordinario de obras viarias y otras.
Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provi¬
sional de 280.000 pesetas; la definitiva, y la com¬
plementaria, en su caso, se deducirán en la forma
dispuesta por el art. 82 del Reglamento de Contra¬
tación de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim'
bre de 3 pesetas y reintegradas con sello municipal
de 7.825 pesetas, se redactarán con arreglo a este
modelo:
«Don , vecino
de , con domicilio
en , enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y plano que han de
regir la subasta de las obras de alcantarillado de la
Riera Blanca, entre las calles de Canalejas y Ge¬
neral Almirante, se compromete a ejecutarla con
sujeción a los citados documentos, por
pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
cluidos los de Previsión y Seguridad Social. (Fecha
y firma del proponente).»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el men¬
cionado Negociado, durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio hasta las doce horas del hábil anterior al
de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el despa¬
cho del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo
y Obras públicas, de la Casa Consistorial, bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio
Sr. Delegado, a partir de las nueve horas del día
en que se cumplan los veintiún hábiles, desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».
Barcelona, 20 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Se anuncia segunda subasta de las obras de al¬
cantarillado de la calle Cristóbal de Moura, en un
tramo de 38,40 m a partir de la calle Bach de Roda
y 107,60 m de esta última en dirección calle Fluvià,
bajo el tipo de 589.053 pesetas, según proyecto que
está de manifiesto en el Negociado de Obras pú¬
blicas de esta Secretaría general.
La duración del contrato será de dos meses.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto de Urbanismo.
Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provi¬
sional de 11.781 pesetas; la definitiva, y la com¬
plementaria, en su caso, se deducirán en la forma
dispuesta por el art. 82 del Reglamento de Contra¬
tación de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 pesetas y reintegradas con sello municipal
de 125 pesetas, se redactarán con arreglo a este
modelo:
«Don , vecino
de , con domicilio
en , enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y plano que han de
regir la segunda subasta de las obras de alcantari¬
llado de la calle Cristóbal de Moura, en un tramo
de 38,40 m a partir de la calle Bach de Roda y
107,60 m de esta última en dirección calle Fluvià,
se compromete a ejecutarla con sujeción a los cita¬
dos documentos, por
pesetas (en letras y cifras).
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria Nacional
y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad Social. (Fecha y firma
del proponente).»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el men¬
cionado Negociado, durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio hasta las doce horas del hábil anterior al
de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el despa¬
cho del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo
y Obras públicas, de la Casa Consistorial, bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio
Sr. Delegado, a partir de las nueve horas del día
en que se cumplan los veintiún hábiles, desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Provincia».
Barcelona, 15 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
Se anuncia 2.a subasta de las obras de alcantari¬
llado de la calle Huelva, en un tramo de 49,70 m
con desagüe en la calle Agricultura, bajo el tipo
de 242.331 pesetas, según proyecto que está de ma¬
nifiesto en el Negociado de Obras públicas de esta
Secretaría general.
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La duración del contrato será de 1 mes.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto especial de Urbanismo.
Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provi¬
sional de 4.847 pesetas; la definitiva, y la com¬
plementaria, en su caso, se deducirán en la forma
dispuesta por el art. 82 del Reglamento de Contra¬
tación de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 pesetas y reintegradas con sello municipal
de 65 pesetas, se redactarán con arreglo a este
modelo:
«Don
, vecino
de
, con domicilio
en
, enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y plano que han de
regir la 2.a subasta de las obras de alcantarillado
de la calle Huelva, en un tramo de 49,70 m con
desagüe en la calle Agricultura, se compromete a
ejecutarlas con sujeción a los citados documentos,
por pesetas
(en letras y cifras). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las Leyes protectoras de
la Industria Nacional y del Trabajo en todos sus
aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad
Social. (Fecha y firma del proponente).»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el men¬
cionado Negociado, durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio hasta las doce horas del hábil anterior al
de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el despa¬
cho del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo
y Obras públicas, de la Casa Consistorial, bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio
Sr. Delegado, a partir de las nueve horas del día
en que se cumplan los veintiún hábiles, desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en
la «Gaceta Municipal».
Barcelona, 13 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
CONCURSOS
Se anuncia concurso de las obras de construc¬
ción de 3.035 nichos en la Agrupación núm. 4,
complementos de la 2.a y 3.a y apertura de viales
para formar una plaza de espera en el recinto
israelita del Cementerio Norte, bajo el tipo de
32.596.909'62 pesetas, según proyecto que está de
manifiesto en el Negociado de Obras públicas de
esta Secretaría general.
La duración del contrato será de 5 meses.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto ordinario de 1972 y 1973.
Para tomar parte en el concurso los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provi¬
sional de 242.985 pesetas; la definitiva, y la com¬
plementaria, en su caso, se deducirán en la forma
dispuesta por el art. 82 del Reglamento de Contra¬
tación de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 pesetas y reintegradas con sello municipal
de 6.525 pesetas, se redactarán con arreglo a este
modelo :
«Don
, vecino
de
, con domicilio
en
, enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y plano que han de
regir el concurso de las obras de construcción de
3.035 nichos en la Agrupación núm. 4, comple¬
mentos de la 2.a y 3.a y apertura de viales para
formar una plaza de espera en el recinto israelita
del Cementerio Norte, se compromete a ejecutarlas
con sujeción a los citados documentos, por
pesetas
(en letras y cifras). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las Leyes protectoras de
la Industria Nacional y del Trabajo en todos sus
aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad
Social. (Fecha y firma del proponente).»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contra¬
tación y en su caso el Pliego de condiciones, de¬
bidamente reintegrados, se presentarán en sobre
cerrado, en el que figurará la inscripción: «Pro¬
posición para tomar parte en...», en el mencionado
Negociado, durante las horas de oficina, desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al del con¬
curso.
La apertura de plicas se verificará en el despa¬
cho del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo
y Obras públicas, de la Casa Consistorial, bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio
Sr. Delegado, a partir de las nueve horas del día
en que se cumplan los veintiún hábiles, desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».
Barcelona, 19 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
CANCELACION DE GARANTIAS
Finalizadas las obras de alcantarillado de las
calles Santo Domingo del Cali, entre Cali y San
Severo, y de Blanquería, entre Assahonadors y
Carders, adjudicadas a Obras y Derribos Boix,
S. A., se hace público, a los efectos de cancelación
de las garantías definitivas y en cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento de Con¬
tratación de las Corporaciones locales, para que
en el plazo de quince días puedan presentar recla¬
maciones quienes creyeren tener algún derecho
exigible a dicho contratista, por razón de los con¬
tratos garantizados.
Barcelona, 7 de septiembre de 1972. — El Secre¬
tario acctal., Javier de Mendoza y Arias Carvajal.
Finalizadas las obras de alcantarillado, pavimen¬
tación y alumbrado público de la calle Santa Ro¬
salía, adjudicadas a Urbanizaciones y Transportes,
S. A., e Inmuebles y Servicios, S. A., se hace pú¬
blico, a los efectos de cancelación de la garantía
definitiva y en cumplimiento de lo dispuesto en
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el art. 88 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales, para que en el plazo de
quince días puedan presentar reclamaciones quie¬
nes creyeren tener algún derecho exigible a dichos
contratistas, por razón del contrato garantizado.
Barcelona, 2 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * #
Finalizadas las obras de alcantarillado de la calle
Betania, entre la de Ana Piferrer y Avda. del Hos¬
pital Militar, adjudicadas a D. Mariano Bordas
Piferrer, se hace público, a los efectos de cancela¬
ción de la garantía definitiva y en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones locales, para que
en el plazo de quince días puedan presentar recla¬
maciones quienes creyeren tener algún derecho
exigible a dicho contratista, por razón del contrato
garantizado.
Barcelona, 25 de noviembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
SOBRANTE DE VIA PUBLICA
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de una semiparcela procedente del pasaje
de la Compañía, lindante con finca propiedad de
D.a María Angrill Manuel, domiciliada en la Ave¬
nida de la Meridiana, núm. 36, estará expuesto al
público en el Negociado de Actuación Urbanística
de la Secretaría general durante veinte días, con¬
tados a partir de la inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 17 de noviembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de una semiparcela procedente del torren¬
te de Estadella, lindante con finca propiedad de
Acabados Especiales, S. A., domiciliada en la Ave¬
nida del Generalísimo Franco, núm. 376, estará
expuesto al público en el Negociado de Actuación
Urbanística de la Secretaría general durante veinte
días, contados a partir de la inserción en el Bole¬
tín Oficial de la Provincia.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 23 de noviembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la semiparcela procedente de un anti¬
guo camino, sita en la parte posterior de la finca
núm. 22 de la calle Sigüenza, lindante con finca
propiedad de D.a María García Serrano, con domi¬
cilio en la propia finca, estará expuesto al público
en el Negociado de Actuación Urbanística de la
Secretaría general, durante veinte días, contados
a partir de la inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 2 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * #
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de una parcela procedente de la supresión
de un tramo de la calle de Galicia, lindante con
finca propiedad de D. Adolfo García Condeseco,
domiciliado en la Plaza de la Trinidad, núm. 8,
estará expuesto al público en el Negociado de Ac¬
tuación Urbanística de la Secretaría general, du¬
rante veinte días, contados a partir de la inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 23 de noviembre de 1973. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de las semiparcelas procedentes del Cami¬
no Antiguo de Valencia, lindantes con finca pro¬
piedad de Rioblanco, S. A., con domicilio en la
calle Provensals, núms. 24 al 38, estará evpuesto
al público en el Negociado de Actuación Urbanís¬
tica de la Secretaría general durante veinte días,
contados a partir de la inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 7 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
SOLARES
El Ayuntamiento de Barcelona solicita que la
finca de su propiedad, señalada con los núms. 40
de la Vía Augusta y núm. 33 de la de Neptuno,
sea incluida en el Registro municipal de Solares
y otros inmuebles de edificación forzosa.
Los interesados podrán formular en el plazo de
ocho días las alegaciones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.
Barcelona, 2 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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PLIEGOS DE CONDICIONES
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 121
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
locales, en relación con el art. 19 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones locales, esta¬
rá expuesto a información pública, durante quince
días, en el Negociado de Obras Públicas de esta
Secretaría general, el pliego de condiciones apro¬
bado por la Comisión municipal ejecutiva en 22 de
noviembre de 1972, del concurso para la prestación
de los servicios de extracción de sedimentos y aguas
residuales y de limpieza, acondicionamiento e hi-
gienización de letrinas, pozos negros y fosas sép¬
ticas.
Barcelona, 12 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
EXPOSICION AL PUBLICO
El expediente relativo al «proyecto de edificio
singular con destino a Hotel de cinco estrellas en
la manzana delimitada por las calles de Roberto
Bassas, Dr. Salvador Cardenal, Plaza de Pío XII
y Avda. de Juan XXIII», formulado por «City
Grand Hotels, S. A.», estará expuesto al público
en el Negociado de Planeamiento de la Secretaría
general durante un mes, contado a partir de la
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar dentro de ese plazo reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
quiera de los extremos de dicho proyecto.
Barcelona, 11 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
El expediente relativo al «proyecto de compen¬
sación de volúmenes de la finca situada en la es¬
quina NO. de la confluencia de las calles Valencia
y Bruch, formulado por Romagosa y Cía., S. C.,
estará expuesto al público en el Negociado de Pla¬
neamiento de la Secretaría general, durante un
mes, contado a partir de la inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar dentro de ese plazo reclamaciones, con
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
quiera de los extremos de dicho proyecto.
Barcelona, 4 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
CONTRIBUCIONES ESPECIALES
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión de 13 de enero de 1971, imponer contribucio¬
nes especiales para subvenir a las obras de instala¬
ción de alumbrado en la calle Casanova, entre la
Ronda de San Antonio y la calle Provenza, y entre
la Avda. del Gmo. Franco y la Travesera de Gracia,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 67 de la
Ley de Régimen especial del Municipio de Barcelo¬
na, y repartir entre los piopietarios especialmente
beneficiados por dichas obras, la cantidad de pe¬
setas 1.060.452,19, al aplicar, hechas las deducciones
y desgravaciones legales pertinentes, el módulo que
establece la Ordenanza fiscal correspondiente del
que resulta un tanto alzado de setecientas dos pe¬
setas con setenta y dos céntimos, por cada metro
lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expte. 4.542 del Negociado de
Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.°) de
esta Secretaría general, y, dentro de los ocho si¬
guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas, según lo que
determina el art. 16 del Reglamento de Hacienda
Municipal de Barcelona.
Barcelona, 1.° de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión de 10 de febrero de 1971, imponer contribucio¬
nes especiales para subvenir a las obras de instala¬
ción de alumbrado en la calle de Muntaner, entre
la Avda. del Gmo. Franco y la Ronda de San An¬
tonio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 67
de la Ley de Régimen especial del Municipio de
Barcelona y repartir entre los propietarios especial¬
mente beneficiados por dichas obras, la cantidad
de 976.345,15 ptas., al aplicar, hechas las deduccio¬
nes y desgravaciones legales pertinentes, el módulo
que establece la Ordenanza fiscal correspondiente
del que resulta un tanto alzado de cuatrocientas
setenta y siete pesetas con trece céntimos, por cada
metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expte. 4.548 del Negociado de
Contribuciones especiales (Aviñó, n.° 15, 4.°) de
esta Secretaría general, y, dentro de los ocho si¬
guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas, según lo que
determina el art. 16 del Reglamento de Hacienda
Municipal de Barcelona.
Barcelona, 13 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
PERSONAL
Oposición libre para proveer 7 plazas de Profesor
de la Orquesta Municipal (2 violin, 2 viola, 1 vio¬
loncelo, 1 contrabajo y 1 percusión)
Han sido admitidos a la citada oposición los si¬
guientes aspirantes:
Don José Juan Biendicho Ferro.
Don J osé Casasús Gotor.
Don José Clavé Trébol.
Don Francisco Javier Cubedo Alicart.
Doña María Elena Domènech Micola.
Don José María Guasch Padró.
Don Antonio Guinjoán Simeón.
Don Jorge Jené Salieras.
Don Francisco Javier Joaquín Planes.
Don Guillermo Llobell Anguera.
Doña María Angeles Mañero Medina.
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Don Juan Miró Batista.
Don Alberto Moraleda Perxachs.
Don Jorge Moraleda Perxachs.
Don Rafael Ortiz Alfonso.
Don Juan Palet Dalmases.
Don Juan Pons Miguel.
Don Enrique Rigau Prats.
Doña Ofelia Rodrigo Ubide.
Don Miguel Serrahima García.
Don Juan Antonio Villarroya Agudo.
Don José Vinaixa Boada.
El Tribunal calificador ha quedado constituido
en la siguiente forma:
Presidente: don José Luis de Sicart Quer, Dele¬
gado de Servicios de Cultura.
Secretario: el de la Corporación, D. Juan Ignacio
Bermejo y Gironès.
Vocales: don Juan Pich Santasusana, Director
del Conservatorio Superior municipal de Música;
D. Angel César Gil Rodríguez, y como suplente, don
Martín Pagonabarraga Garro, representantes de la
Dirección general de Administración local, y don
Enrique Garcés Garcés, Director de la Banda Mu¬
nicipal.
Se convoca a los aspirantes admitidos para reali¬
zar el primer ejercicio de la oposición previsto en
la base 7.a de la convocatoria que se celebrará el
15 de enero de 1973, a las diez horas, en el Conser¬
vatorio Superior municipal de Música, sito en la
calle Bruch, núm. 100, de esta Ciudad.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dis¬
puesto en las bases 5.a y 8.a de la convocatoria y en
los arts. 5.°, 6.° y 7.° de la Reglamentación general
para ingreso en la Administración Pública de 27
de junio de 1968.
Barcelona, 12 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
OPOSICIONES Y CONCURSOS
La Comisión municipal ejecutiva aprobó, en se¬
sión de 25 de octubre de 1972, las siguientes bases
que han de regir el concurso libre para proveer
dos plazas de Médico de Instituciones Nosocomiales
y Servicios especiales (Anestesistas).
1.a Es objeto de este concurso proveer 2 plazas
de Médico de Instituciones Nosocomiales y Servi¬
cios especiales (Anestesistas), consignadas en las
plantillas con el grado retributivo 15 y dotadas en
la part. 52 del Presupuesto con el sueldo base de
62.500 pesetas y retribución complementaria de
20.750 pesetas anuales y los demás deberes y dere¬
chos inherentes al cargo.
2.a Podrán tomar parte quienes reúnan las si¬
guientes condiciones:
a) ser español;
h) tener veintiún años cumplidos y no exceder
de cuarenta y cinco el día en que expire el plazo
señalado en la base tercera;
c) no hallarse incurso en ninguna de las causas
de incapacidad enunciadas en el art. 36 del Regla¬
mento de Funcionarios de Administración local de
30 de mayo de 1952;
d) buena conducta;
e) carecer de antecedentes penales;
f) no padecer enfermedad o defecto físico que
impida el normal ejercicio de la función;
g) servicio social para los aspirantes del sexo
femenino, y
h) estar en posesión del Título de Licenciado
en Medicina, expedido por el Estado Español.
3.a Quienes deseen tomar parte en el concurso
deberán :
a) presentar la instancia en el Registro general,
acompañada de los documentos acreditativos de los
méritos que aleguen dentro del improrrogable plazo
de 30 días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi¬
cial del Estado;
c) comprometerse a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacio¬
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino, y
d) acompañar el recibo acreditativo de haber
abonado 200 pesetas como derechos de examen.
4.a Respecto al exceso del límite de la edad se
estará a lo previsto en la condición 7.a del art. 19
del Reglamento de Funcionarios de Administración
local.
5.a Expirado el plazo de presentación de instan¬
cias, se publicarán las listas de aspirantes admitidos
y excluidos en el Boletín Oficial del Estado y en el
de la Provincia.
6.a El Tribunal calificador estará constituido
según el art. 245 del Reglamento de Funcionarios
de Administración local, en la siguiente forma:
Presidente: el Excmo. Sr. Alcalde, Teniente de
Alcalde que legalmente le sustituya o, en su caso,
Teniente de Alcalde o Delegado de Servicios en
quien el Alcalde expresamente delegue.
Secretario: el de la Corporación o funcionario
administrativo en quien delegue.
Vocales: un Catedrático de la Facultad de Medi¬
cina de la Universidad de Barcelona, designado por
el Rector de la misma; un representante del Cole¬
gio Oficial de Médicos; un representante de la Di¬
rección general de Administración local, y el Deca¬
no de Asistencia médica y social.
7.a Conforme a lo dispuesto en el art. 244 del
Reglamento de Funcionarios de Administración lo¬
cal se establece la siguiente escala graduada de mé¬
ritos por orden de preferencia:
A) de calificación reglada con sujeción al si¬
guiente baremo:
Puntos
a) especialización en las funciones pro¬
pias del cargo, hasta 0'50
b) probada competencia y laboriosidad
en el desempeño de plaza análoga en esta u
otras Corporaciones locales, hasta 0'50
c) título facultativo de Doctor en Medi¬
cina, 0'50
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d) cátedras universitarias en las Faculta¬
des de Medicina 0'40
e) estudios, publicaciones, conferencias y
actividades científicas relacionadas directa¬
mente con la especialidad valoradas en con¬
junto, hasta 0'50
B) de apreciación discrecional con una valora¬
ción conjunta no superior a 0,20 puntos.
a) los servicios extraordinarios, y
b) los demás méritos, condiciones y circunstan¬
cias que acrediten los concurrentes.
8.a 1. Si el Tribunal calificador lo estimare
conveniente, podrá suscitar una prueba selectiva
de carácter práctico entre los aspirantes para pon¬
derar mejor sus respectivas aptitudes funcionales.
2. Dicho ejercicio será valorado, en su caso,
hasta el máximo de 0'50 puntos.
9.a El Tribunal valorará los méritos, condicio¬
nes y circunstancias de los concurrentes, atenién¬
dose al orden de preferencia y al baremo que de¬
termina la base 7.a, y en su caso, la 8.a, y formulará
propuesta de nombramiento a favor de los aspiran¬
tes que figuren en los dos primeros puestos.
10. La resolución de cuantas dudas e incidencias
surgieren con respecto al desarrollo del concurso
competerá al Tribunal, cuyas decisiones se adop¬
tarán en todo caso por mayoría de votos de los
miembros presentes, sin que se admitan otras dele¬
gaciones que las previstas, y si se produjera em¬
pate, decidirá el Presidente.
11. Los aspirantes propuestos por el Tribunal
calificador aportarán a la unidad de los Servicios
centrales de la Secretaría general, dentro del plazo
de treinta días a partir de la publicación del anun¬
cio en que figuren aprobados los siguientes docu¬
mentos acreditativos de las condiciones y circuns¬
tancias a que se refiere la base 2.a:
a) y b) partida de nacimiento, expedida por el
Registro civil correspondiente;
c) declaración jurada de no estar incurso en
causa de incapacidad;
d) certificado de buena conducta expedido por
la autoridad municipal del domicilio del aspirante;
e) certificación negativa de antecedentes pena¬
les, librada por el Registro central de Penados y
Rebeldes ;
f) dictamen del Tribunal de la Inspección mé¬
dica de Funcionarios, previo reconocimiento del
interesado ;
g) certificado oficial que acredite el total cum¬
plimiento del servicio social o la exención del mis¬
mo, según el art. 1.° del Decreto de 31 de mayo
de 1940, y
h) título o resguardo acreditativo de haber
efectuado el depósito para obtenerlo.
12. Para lo no previsto en las bases se estará
concretamente a lo que preceptúan los arts. 6.°, 7.°,
8.°, 10, 11 y 12 de la Reglamentación general para
ingreso en la Administración pública de 27 de ju¬
nio de 1968, y a las demás disposiciones de la mis¬
ma que resulten aplicables.
Barcelona, 14 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
La Comisión municipal ejecutiva aprobó, en se¬
sión de 22 de noviembre de 1972, las siguientes ba¬
ses que han de regir el concurso restringido par*
proveer una plaza de Intérprete informador de as¬
censo de la especialidad de Turismo.
1.a Es objeto de este concurso proveer una plaza
de Intérprete informador de ascenso de la especiali¬
dad de Turismo, consignada en las plantillas con el
grado retributivo 15 y dotada en la part. 77 del
Presupuesto con el sueldo base de 62.500 pesetas,
y retribución complementaria de 20.750 pesetas
anuales y los demás deberes y derechos inherentes
al cargo.
2.a Podrán tomar parte en el concurso los intér¬
pretes informadores que se hallen en activo al pu¬
blicarse la convocatoria y cuenten dos años de ser¬
vicios efectivos en dicha categoría.
3.a El Tribunal calificador estará constituido,
según el art. 251 del Reglamento de Funcionarios
de Administración local, en la siguiente forma:
Presidente: el Excmo. Sr. Alcalde, Teniente de
Alcalde o Delegado de servicios en quien el Alcal¬
de expresamente delegue.
Secretario: el de la Corporación o funcionario
administrativo en quien delegue.
Vocales: un representante del Profesorado Ofi¬
cial del Estado; un Director de Instituciones cul¬
turales designado por la Alcaldía, y un represen¬
tante de la Dirección general de Administración
Local.
4.a Conforme a lo dispuesto en el párrafo 2.°
del art. 250 del Reglamento de Funcionarios de Ad¬
ministración local, se establece la siguiente escala
graduada de méritos por orden de preferencia:
a) especialización en las funciones propias del
cargo ;
b) aptitud para desempeñarlo;
c) competencia, laboriosidad y celo en el cum¬
plimiento de los deberes funcionales, y
d) Cualesquiera otros méritos académicos y pro¬
fesionales de la especialidad que acrediten los con¬
currentes.
5.a Los méritos de los concurrentes serán valo¬
rados con arreglo a una calificación que podrá ser
de 0 a 10 puntos según apreciación discrecional y
conjunta del Tribunal.
6.a Si el Tribunal calificador lo estimare con¬
veniente podrá suscitar una prueba selectiva de
carácter práctico, consistente en las traducciones di¬
recta e inversa de los idiomas extranjeros que ale¬
guen los aspirantes para ponderar mejor sus res¬
pectivas aptitudes funcionales.
2. Dicho ejercicio será valorado, en su caso,
hasta el máximo de 0'50 puntos, y para realizarlo
el Tribunal recabará la asistencia de un intérprete
jurado de Lenguas.
7.a Quienes deseen tomar parte en el concurso
deberán presentar la instancia, acompañada de los
documentos acreditativos de los méritos que ale¬
guen, en el Registro general dentro del improrroga¬
ble plazo de treinta días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.
8.a Expirado el plazo de presentación de instan¬
cias se publicará las listas de aspirantes admitidos
y excluidos y la composición del Tribunal califi¬
cador.
9.a El Tribunal valorará los méritos, condicio¬
néis v ci*wanstancias de los concurrentes ateniéndose
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al orden de preferencia y puntuación que determi¬
nan las bases 4.a y 5.a y, en su caso, la 6.a, y for¬
mulará propuesta de nombramiento a favor del
aspirante que figure en el primer puesto de la ca¬
lificación definitiva.
10. La resolución de cuantas dudas e incidencias
surgieren con respecto al desarrollo del concurso
competerá al Tribunal, cuyas decisiones se adopta¬
rán, en todo caso, por mayoría de votos de los
miembros presentes, sin que se admitan otras dele¬
gaciones que las previstas y si se produjera empate,
decidirá el Presidente.
11. Para lo no previsto en las bases se estará
concretamente a lo que preceptúan los arts. 6.°, 7.°,
8., 10, 11 y 12 de la Reglamentación general para
ingreso en la Administración pública, de 27 de ju¬
nio de 1968 y a las demás disposiciones de la misma
que resulten aplicables.
Barcelona, 12 de diciembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
EDICTO
El próximo día 10 de enero de 1973 se procederá
a levantar las actas previas a la ocupación de la 2.a
relación de fincas afectadas por el Plan especial del
Primer Cinturón de Ronda, tramo A, en el sector
comprendido entre la plaza de Ildefonso Cerdá y
la Avda. de Madrid, cuya ocupación ba sido decla¬
rada urgente por Decreto 2.167/1970, de 9 de julio.
Lo que se hace público para conocimiento de los
interesados, con la advertencia de que la determina¬
ción del día y hora en que ha de levantarse el acta
previa a la ocupación consta en el anuncio más
extenso que se halla expuesto al público en el ta¬
blón de anuncios del Ayuntamiento de Barcelona,
y se consignará en las correspondientes cédulas de
notificación.
Barcelona, 22 de noviembre de 1972. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
LICENCIAS DE OBRAS
Relación de los permisos de obras que se elevaron a la aprobación de la Delegación de Servicios
de Urbanismo y Obras públicas, durante la segunda decena del mes de diciembre de 1972.
Bankinter Avda. Gmo. Franco, 509 3 s. b. 7 pl. a. d.
José Llopart Juan Alós, 20 Edif. aislado de: s. b. 1 pl.
Jorge Picas Avda. Casa Baró, 12 Ampl. s. y réf. cont. de s/s. e. 3 pl. y a.
José Serra Cuartero Grassot, 36 Réf. pl. b. y cont. altillo
Jorge Rius Sorribes Rosellón, 53 S/s. e. 6 p. y a.
I. D. E. S. A. Avda. Madrid, 3-9 Ampliar 2 s.
I. D. E. S. A. Avda. Madrid, 159 S. s/s. e. y 8 pl.
M. D. Cahiá Toldrà Montmany, 60-62 S. s/s. e. 4 pl. a.
Central Corsetera Rbla. Cataluña, 11 Obras int. Marquesina
Motormovil, S. A. Tarragona, 185 Modif. Proyecto
Juan M.0 Espuga S. R. Nonato, 13 S. s/s. e. 6 pl. a.
Salvador Herrandiz Solá, 25 Altillo
Lázaro Nicolás Atlántida, 23 S. s/s. e. 4 p.
José Lleo Rueda Pomaret, 75 Modif. Proyecto
José Piserra Valencia, 503 S. b. y piso
Gacesa Bertrán, 45 S. s/s. e. 3 p. a.
Casapropia, S. A. Juan Torras, 34 S/s. e. 6 pl. y a.
Palmira Soler Merced, 35 Réf. piso 1.°
Jaime Vilaregut Campoamor, 15 2 bloques: s. s/s. e. 2 pl.
Plan Ind., S. A. Zamora, 91-95 Modif. Proyecto
Angela Durán Roca Batllé, 18 bis. Modif. Proyecto
Jaime Puulachs Herrería, 7-9 Modif. Proyecto
Johnston Shields Pedro IV, 341 Obras para ascensor
Carlota Yaya Sors, 45 Ampl. y réf. pl. b. y piso
Pedro J. Colom Avda. S. Ramón N., 37 S. s/s. e. 7 p. a. y s/a.
S. Navarra Const. P.° M. Tradición, 17 S/s. e. 7 pl. a. y desván
Patronato M. Vivienda Calle en proyecto S. s/s. e. 1 pl. y a.
Pedro Escrigués Canónigo Aimera, 23 Réf. ampl. pl. b.
Eduardo Cadenas Jaime Pinent, 2 S. s/s. e. 2 pl. a.
Teresa Ollé Bensey Foch Follet, 97-103 Bajos y altillo
M.a Luisa Areste Servet, 9 S/s. edic. 2 pl. a.
Jaime Xicota Xalma Tte. Flores, 153 Réf. pl. b. y 1.a y adic. piso 2.°
Luis Lafuente Avda. Gmo. Franco, 419 Réf. int. s. b. y altillo
Industrias Titán Juan de Austria, 42 bajos y piso
Freman, S. A. Juan de Sibelius, 11 S/s. e. 6 pl. a.
Teresa Riu Urgel, 76 Legalización
Francisco Ortega Viñeda, 59 S. s/s. e. 2 pl. a.
Vicente del Arco M. Serrano, 22 2 s. s/s. e. 2 pl. a.
Isidro del Barrio Repartidor, 9 S. s/s. e. 2 p. a.
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Antonio Sanz
José Lafarga Santos
Enrique Navarro
José Candel Bermejo
Joaquín Rivera
Francisco Tortosa
Francisco Roca
Carmelitas Descalzos
Juan M.a Alonso
Alberto Pigrau
Inmb. Deltaún
Cont. B. Sagrada Familia
Rafael Trillo
Juan Pérez Yuste
D. E. Palomas Balada
Pronain, S. A.
Caja de Ahorros Prov.
Miguel Cunill Maynus
José Torres Lance
Ricardo Piqué Batllé
Montserrat Millart
Isidro Herraiz
Joaquín Salvador
Coop. Condal III
Stur, S. A.
Liceo Francés
I. C. A. P. S. A.
Edif. Maresma, S. A.
Pedro Lorente
Juan Guinovart
Francisco Prohiás
Isidro Marín Moya
Emilio Caballé
Benito Fernández
Ind. Luminotécnicas
Crist. Vasco Catalanas
Narciso Bailó
Eduardo Bach Nat
Moyanés, 59
Cardedeu, 57
Rodríguez, 7
Molino, 35
Aragón, 602
San Fructuoso, 107
Witardó, 45
Lauria, 151
Languedoc, 51
Entenza,
Farnés, 67
Virgen Lourdes, 10
Vía Julia, 127
Pasteur, 60
Llobregós, 136
Guayaquil, 21
PI. Ant. Maura, 6
Cartagena, 257
Avda. Gmo., 570
Bonaplata, 36
Cerdeña, 275
Batista, 7-9
Murtra, 93
P. R. Elisenda, 13 bis.
Av. Ppe. Asturias, 61
C. Martín Busutil, 10
P. de Austurias, 65
Avda. J. Ant. 1.155
Cruz Cubierta, 130
Miguel Angel, 116
M. Pelayo, 186
Vallirana, 73
Cabanas, 23-25
Fundición, 40
San Adrián, 93-95
Pavia, 38
Negrevernis, 14
San Sebastián, 64
S. s/s. e. 4 pl. y a.
Modif. Proyecto
S/s. e. 4 p. y a.
S/s. e. 2 pl. y a.
Modif. Proyecto
Muro contención
Reconstr. techo en almacén
2 s. (adición)
S/s. e. 3 pl. y a.
Modif. Proyecto
S. s/s. e. 2 p. a.
2 s. s/s. e. 2 p. y a.
S/s. e. 4 pl. y a.
S. s/s. e. 2 p. y a.
S. s/s. e. 2 p. a. y desván
Planta baja y altillo
Ampliar escalera
S/s. e. 6 p. y a.
Marquesina
Ref. int. entio.
Marquesina
Ref. amp. edif. ind.
2 s. s/s. e. 2 pl. y a.
Modif. rampas acceso
2 s. s/s. e. 6. p. y a. por Ppe. Asturias
y 3 s. s/s. e. 2 pl. y a. por Mont-Roig.
S/s. a. e. y. p.
2 s. s/s. e. 6 p. a.
S. s/s. e. 10 p. y cuarto máquina
Adic. 2 pl. s.
S. s/s. e. 4 p. y a.
S. s/s. e. 4 p. y a.
S. s/s. e. 3 p. y a.
Modif. Proyecto
Obras int. piso 2.°
Ref. pl. b. y ampl. piso 1.°, 2.°, 3.° y a.
Ampl. nave ind.
Modif. Proyecto
Modif. Proyecto

